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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . e! R ey y  la  R eina R e g e n te  (Q . D . G .)  
y su A u gu sta  R ea l F am ilia  con tin ú an  sin n o 
vedad  en  su im p ortan te  salud en el R e a l Sitio  
d e S an  Ild e fo n s o ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como R eina Regente del Reino,
Yengo en promover al empleo de Inspector gene

ral de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos á D. José Elduayen y Go
rriti, Inspector general de segunda clase del expre
sado Cuerpo, que se encuentra y debe continuar en 
situación de supernumerario.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ISwgeitio MftHfitea»© Ríos.
0

A propuesta del Ministro de Fomentó, de acuerdo 
con eí Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R eina Re
gente del Reino,

Yengo en aprobar los contratos de arrendamiento 
de dos casas situadas en esta Corte; una sin número, 
calle de D. Ramón de la Cruz, esquina á la del Prín
cipe de Vergara, y otra en el paseo de Areneros, nú
mero 17, para instalar en ellas las Secciones 9.a y 6.a 
de la Escuela de Artes y Oficios, cuyos contratos por 
10 anos, a razón de 3.o00 pesetas anuales cada una, 
fueron celebrados mediante escritura pública por la 
Junta directiva del Conservatorio de Artes, en nom
bre de la Administración, y los dueños de las expre
sadas fincas D. Primo Infante y Pérez y D. Fernando 
de la Torriente y Hernández, en representación de la 
menor Doña Enriqueta de las Pozas.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

tEasgeaii® Montero _ Ríos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por 
los recurrentes, y en vista- de lo informado por el 
Presidente de la Audiencia de Burgos y por esa Di

rección general, y teniendo en cuenta lo dispuesto en ¡ 
los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 301 del regla- j 
mentó para su ejecución y 19 del Real decreto de 17 | 
de Abril de 1884; S. M. la Reina Regente del Rei- I 
no, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Burgos, de segunda clase, á Don : 
Gervasio Montero Abad, y para el de Oastrogeriz, de 
igual clase, á D. Rafael Montejo Rica.

De Real orden lo digo á V. I. para su eonocimien- : 
to y demas efectos Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 18 de Julio de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la 
propiedad y delNotariado.

limo. Sr.: De Real orden paso á manos de V. I. la 
adjunta instancia documentada de D. Juan Díaz Bus- 
tamante y Campuzano, en solicitud de que se rehabi
lite á su favor el título de Marqués de Herrera, á fin 
de que, con arreglo á lo dispuesto en el art. ,4.° del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, se practi
que la información que en él se previene por el Juz
gado de primera instancia competente de esa Corte.

Dios guarde á V. I. muchos años. San Ildefonso 
14 de Agosto de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de! expediente promovido 

por la Dirección general del Clero castrense con ob
jeto de fijar las edades á que deben ser retirados los 
empleados actuales de la misma, y oído ese Consejo 
Supremo en acordada de 24 de Mayo último; S. M. el 
R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien resolver que, respecto al 
Auditor general castrense y Secretario del Vicariato, 
no es preciso hacerles señalamiento de edad para el 
retiro forzoso, por hallarse comprendidos en el ar
tículo 36 de la ley constitutiva del Ejército; y por lo 
que hace á los demás empleados que no se hallan 
comprendidos en la referida ley, por no tener asimi
lación á empleos militares, y teniendo en cuenta el 
sueldo que disfrutan con arreglo á la plantilla de 9 
de Junio de 1876, es la voluntad de S. M. que los Ofi
ciales primero, segundo, torcero y Archivero obten-* 
gan dicho retiro á los 62 años de edad, y los Auxilia
res y Escribientes á los 60, siempre que no pertenez
can al cuerpo de Escribientes militares, creado por 
Real orden de 29 de Octubre de 1883, los cuales tienen 
ya edad señalada para el retii;o-efl"eF art. 14 de su 
respectivo reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1886.

JOAQUIN JOVELtAR 

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

¡ • REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la re
posición del Ayuntamiento de Montalbán, instruida á 
instancia de D. Fernando Yuste y Bello, pidiendo se 
declaren nulas las elecciones verificadas en dicha 
villa en Marzo de 1884 dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 9 de Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.; Examinado el expediente relativo á 
la reposición del Ayuntamiento de Montalbán, resul
ta: que en las sesiones celebradas en los días 9 y 13 
de Febrero de 1884 fueron admitidas las renuncias 
que presentaron á la Corporación el Alcalde y cinco 
Concejales de la misma, sin que conste en qué causas 
las fundaron, ni si estas causas fueron justificadas: 
para cubrir las vacantes nombró primero el Goberna
dor un Ayuntamiento interino, y se verificaron des
pués elecciones parciales.

En 7 de Mayo último el Alcalde dimisionario Don 
Fernando Yuste y Bello dirigió á V. E. una instan
cia, en que pide la reposición de aquel Ayuntamiento, 
manifestando que tanto él como los Concejales que 
renunciaron en 1884 lo hicieron por la irregular con
ducta observada con ellos por el Gobernador déla 
provincia, quien después de invitarle á que renun
ciase su cargo, él hiciese que sus compañeros proce
dieran de igual modo, á lo cual se negó el exponente, 
le impuso una multa de 500 pesetas, fundada en no 
haberse presentado en el Gobierno civil, á pesar de 
que en una comunicación así se le había ordenado, y 
en haberse hecho las dimisiones bajo la coacción y la 
amenaza, así como en las condiciones que las excusas 
deben reunir, se apoya el Sr. Bello para sostener la 
nulidad de las renuncias.

El Gobernador informa en este sentido al remitir 
la instancia, haciendo un razonamiento análogo.

La Sección es también de ese dictamen, teniendo 
en cuenta que el cargo de Concejal no puede renun
ciarse sino por aquellos en quienes concurre alguna 
de las causas que taxativamente determina el art. 43 
de la ley Municipal y que en el presente caso nada 
prueba que concurrieran en los Concejales dimiten- 
tes, toda vez que las actas de las sesiones de 9 y 13 de 
Febrero guardan silencio acerca de este punto; tam
poco expresan si se justificaron las causas ó razones 
alegadas, y habiendo declarado esta Sección que la 
jurisprudencia, de acuerdo con la ley, ha establecido 
la necesidad de que se justifiquen debidamente las 
causas, ve en ello una prueba más de la nulidad de 
las dimisiones admitidas por el Ayuntamiento.

Y careciendo éstas de valor, consecuencia lógica 
es que también carezcan de él las elecciones verifica
das para cubrir los puestos que dejaron vacantes los 
expresados Concejales, ó igualmente las que para la 
renovación del Ayuntamiento se hicieron en Mayo 
del 85, tomando como base la constitución que tenía 
entonces la Municipalidad.

Por lo tanto, la Sección opina que procede declarar 
la nulidad de las elecciones parciales verificadas en 
Marzo de 1884 y de la bienal de 1885, reintegrar en 
sus cargos á ios Concejales que dimitieron en Febre-
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ro de l?i84 y convocar á, nuevas elecciones para reno
var \a  mitad más antigua del Ayuntamiento, una vez 
9’úe éste se constituye como lo estaba antes de pre* 
sentarse y aceptarse las dimisiones referidas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to  y demás efectos, con devolución del espediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Agos- 
to  de 1886.

MORET

3Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del'Consejo de Estado el expediente promovido por 
Rafael Madrona Ortega y José Antonio Azorín Ba- 
ñón, reclamando contra el fallo por el que esa Comi
sión provincial declaró exceptuado del servicio mili
ta r activo en el primer reemplazo de 1885 por el cupo 
de Yecla á José Alonso López, .la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de nulidad deducido por Rafael Madrona Ortega y 
José Antonio Azorín Bañón contra el fallo de la Co
misión provincial de Murcia, que confirmando el del 
Ayuntamiento de Yecla declaro recluta disponible á 
José Alonso López en el primer reemplazo de 1885.

Alégase por el recurrente que dichos fallos han 
infringido el art. 106 de la ley de Reclutamiento del 
Ejército de 8 de Enero de 1882, por cuanto para ex
ceptuar al referido mozo en concepto de hijo único de 
pobre sexagenario ambas Corporaciones han admi
tido la tasación pericial de los bienes del padre prac
ticada por ante el Juzgado de primera instancia del 
partido.

Vistas las disposiciones de los artículos 108, 101 y 
105 de la ley;

Y considerando que es de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos el conocimiento de las dili
gencias de prueba que hayan de practicarse dentro 
del período de la declaración de soldados para resol
ver acerca de las excepciones propuestas, y que en 
tal concepto la tasación pericial no ha debido practi
carse con intervención de la Autoridad judicial, má
xime cuando los peritos merecen la consideración de 
testigos de calidad y han de prestar sus declaracio
nes ante la misma Corporación municipal que los de
más testigos, opina la Sección que se ha infringido el 
precepto que el recurrente invoca, por lo cual procede 
declarar la nulidad de ambos acuerdos para que, pre
via nueva tasación de los bienes del padre de José 
Alonso López por peritos nombrados por las partes, 
y por un tercero que en caso designará el Regidor 
Síndico, se resuelva con arreglo á derecho la excep
ción de que se deja hecho mérito. »

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.j, y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á V. S., con devolución del mencionado 
expediente para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 
de Agosto de 1886.

MORET
J3r. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTÉ MINISTERIO 
RESPECTO AL PERSONAL DE JUECES  DE PRIMERA INS

TANCIA, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 10 de Junio de 1886. Nombrando en el turno 
c\ larto de los establecidos en el art. 41 de la ley adi- 
cic >&al á la orgánica del Poder judicial para el Juzga
do de primera instancia de Vélez Málaga, de ascenso, 
en l a provincia de Málaga, vacante por traslación de 
D. Gregorio Escribano, á D. Celso Torres y Nafría, 
Ábogudo de los Tribunales, que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso en la carrera.

M éritos y  servicios de D. Celso Tórres y  N afría ,
• Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 16 de Setiembre de 1874, habiendo ejercido la pro
fesión en Ciudad Rodrigo durante máé de lOañoS, pagando 
en los cinco últimos una cuota de contribución superior á las 
tres más bajas.

Hú sido Fiscal y Juez municipal de üíúdad Eqdrigo ocho 
años y ochC meses.

En id id. promoviendo en el turno primerG de las 
mismas disposiciones al de Lucena, de ascenso, OR la

provincia de Córdoba, vacante por promoción de Don 
Rafael Pérez, á D. Atanasio de Burgos y Torrens, que 
sirve el de Ugíjax, y ocupa el núm. 2 en el escalafón 
de los de su clase y 1.° entre los de la Península.
Méritos y servicios de D. Atanasio de Burgos 

y  Torrens.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 7 de Noviembre de 1861; habiendo ejercido la profe
sión en Granada siete años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto en Iznalloz.
En 25 de Octubre de 1867 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Berja, de ascenso.
En 14 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 1,° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Montoro, de entrada; tomó posesión en 26 
del mismo mes.

En 17 de Enero del siguiente año trasladado al de Pozo- 
blanco.

En 5 de Febrero del mismo año se deja sin efecto la ante
rior traslación, y se dispone que vuelva á encargarse del de 
Montoro, que antes servía.

En 8 de Febrero de 1886 trasladado al de Piedrabuena.
En 2 de Marzo siguiente, accediendo á sus deseos, al de 

Ugíjar.
En id. id. Promoviendo en el turno segundo de 

dichas disposiciones al de Cuéllar, de ascenso, va
cante por traslación de D. José de Lezameta, á Don 
Manuel García López, que sirve el de Sepúlveda, y 
ocupa el núm. 64 en el escalafón de los de sudase.
Méritos y  servicios de D, Manuel García López .

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 5 de Junio de 1871.

En 11 de Abril de 1874 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 12 en la escala del 
Cuerpo, con que fue propuesto por la Junta calificadora.

En 22 de Junio del mismo año nombrado Promotor fiscal 
de San Cristóbal de la Laguna, de entrada.

En 13 de Agosto del propio año nombrado, accediendo á 
sus deseos, para la Promotoría fiscal de Colmenar Viejo, de 
entrada; tomó posesión en 8 de Setiembre siguiente.

En 3 de Noviembre de 1881 trasladado á la de Belorado.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Llerena; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 28 de Mayo de 1883 nombrado, accediendo á sus deseos, 
para el Juzgado de primera instancia de Sepúlveda, de en
trada; tomó posesión en 27 de Junio siguiente.

En id. id. Promoviendo en el turno tercero de las 
mismas disposiciones al de Borja, de ascenso, vacan
te por promoción de D. Mariano Arrizabalaga, á Don 
Antonio García López, que sirve el de Peñafiel, y ocu
pa el núm. 115 en el escalafón de los de su clase.
Méritos y  servicios de D . Antonio García López.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 18 de Setiembre de 1871.

En 19 de Noviembre de 1812 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Puenteareas, de entrada; tomó posesión en 12 de Di
ciembre siguiente.

En 8 de Enero de 1873 trasladado á la de Verín.
En 13 de Octubre del mismo año á la de Sequeros.
En 23 de Junio de 1876, accediendo á sus deseos, á la de Vi- 

tigudino.
En 30 de Agosto inmediato declarado cesante por no pro- 

sentación.
En 31 del mismo mes se dejó sin efecto la anterior cesan

tía por resultar que en 27 de Agosto tomó posesión de su 
cargo.

En 5 de Enero de 1881 trasladado, á su instancia, á la de - 
Alba de Tormes.

En l .c de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia dé Bermillo de Sayago, de entrada; tomó pose
sión en 13 de Febrero siguiente.

En 29 de Marzo del propio año trasladado, accediendo á 
sus deseos, al de Ledesma.

En 30 de Julio de 1884 al de Alcántara.
En 5 de Noviembre de dicho año nombrado, accediendo á 

sus deseos, para el de Olmedo.
En 30 de Enero de 1886 trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Peñafiel.
En ícl. id. Promoviendo en el turno cuarto de di

chas disposiciones al de Almodóvar del Campo, de 
ascenso, vacante por traslación de D. José González, 
á D. Segundo Ibarra y Asensio, que sirve el de Chin
chilla, y ocupa el núm. 209 en el escalafón de los de 
su clase.

Méritos y servicios de D. Segundo Ibarra, 
y  Asensio.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 18 de Noviembre de 1875, habiendo ejercido la pro
fesión en Huércal Overa durante más de cuatro años, pagando 
una de las primeras cuotas de contribución.

Ha sido Magistrado suplente de dicha Audiencia de Huércal 
Overa y Vocal de la Comisión provincial de Almería.

En 1.° de Julio de 1879 nombrado Vocal sustituto de la Jun
ta provincial de Sanidad de dicha población para el bienio de 
1879 á 81.

En 17 de Enero de 1884 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Viella, de entrada.

En 28 del mismo mes nombrado para el de Chinchilla.
En id. id. Nombrando en el turno segundo de los 

establecidos en el art. 40 de la mencionada ley para 
el de Alburquerque, de entrada, vacante por promo
ción de D. Francisco Fernández, á D. Manuel del Río 
y Toledano, Vicesecretario de la Audiencia de lo cri
minal de Almendraiejo, que ocupa el núm. 35 en el 
escalafón de los de su clase.
Méritos y  servicios de D. Mantfél del Río y  Toledano

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 4 de Febrero de 1879, habiendo ejercido la profesión 
en Mérida durante más de tres años, pagando cuota de contri
bución.

Ha sido Juez y Fiscal municipal de dicho partido.
En 8 de Octubre de 1883 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Almendralejo; tomó posesión en 
15 del mismo mes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sos deseos, al 
de Sepúlveda, de entrada, á D. Félix Arranz y Man- 
silla, que sirve el de Alba de Tormes.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Huelma, de entrada, vacante por nombra
miento para otro partido de D. Pedro Calvo, á D. An
drés Jiménez y Romero, electo del de Hoyos.

En id. id. Trasladando al de Alcalá la Real, de as
censo, vacante por promoción de D. Francisco de P. 
Serra, áD. Gregorio Escribano y Censal, electo del 
de Vélez Málaga.

En 12 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Chinchilla, de entrada, vacante por promo
ción de D. Segundo Ibarra, á D. José Elias Esteve y 
Cháfer, electo del de Señorín de Carballino.

En id. id. Nombrando en el turno tercero de los 
establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial para el de San Cristóbal de 
la Laguna, de entrada, vacante por traslación de 
D. Francisco H. Salvá, á D. José Eduardo Tormo y 
Martí, Abogado de los Tribunales, que reúne las con
diciones exigidas para su ingreso en la carrera.
Méritos y  servicios de D . José 'Eduardo Tormo 

y  M arti.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 21 de Octubre de 1878, habiendo ejercido la pro
fesión en Albaida durante cinco años.

Ha sido Fiscal municipal y Registrador interino de la pro
piedad de Albaida, y ha desempeñado también este último car 
go en Torrente.

En id. id. Trasladando al de Alba de Tormes, de 
entrada, vacante por traslación de D. Félix Arranz, á 
D. Santiago Neve y Gutiérrez, que sirve el de Luarca.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Santo Domingo de la Calzada, de entrada, 
vacante por nombramiento para otro partido de Don 
José Porcel, á D. Albino de Prado y Medina, electo 
del de Alhama.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Alhama, á D. José Porcel y Soler, electo 
del de Santo Domingo de la Calzada.

En id. id. Trasladando al de Aliaga, de entrada, 
vacante por traslación de D. Carlos Díaz Flores, á 
D. Ramón. Sañudo y Pelayo, que sirve el de Cala- 
mocha.

En 16 id. Admitiendo á D. Castor ■ Ibáñez Alde- 
coa, Juez de primera instancia de Lerma, la renuncia 
que fundada en el mal estado de su salud ha presenta
do del cargo que desempeña; declarándole cesante eon 
el haber qite por clasificación le corresponda, sin per
juicio de volver á la carrera si lo solicitase cuando 
cese la causa que motiva esta renuncia.

En 25 id. Trasladado al de Calamocha, de entra
da, vacante por traslación de D. Román Sañudo, á 
D. Antonio Fuentes y Selva, que sirve el de Mora de 
Rubielos, en donde resulta incompatible.

En id. id. Trasladando al de Tamarite, de entra
da, vacante por traslación de D. Bernardino Rodrí
guez, á D. Timoteo Silván y del Casar, que sirve el de 
Puenteareas.

En id. id. Nombrando en el turno primero de los 
establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial para el de Puenteareas, de 
entrada, á D. Miguel Enrique Crespo y Aparicio, As
pirante á la Judicatura, con el núm. 35 en la escala 
del Cuerpo.
Méritos y  servicios de D. Miguel Enrique Crespo 

y  Aparicio.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 16 de Mayo de 1877, habiendo ejercido la profesión 
en Valencia durante tres años, pagando cuota de contribución, 
y uno como Abogado de pobres.

Ha sido Juez municipal suplente del distrito del Mercado 
de dicha ciudad un bienio.
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En 18 de Noviembre de 1884 nombrado Catedrático auxiliar 
de la Universidad de Madrid.

En 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura, con el núm. 35 en la escala del 
Cuerpo. 1

En 30 id. Nombrando en el turno segundo de los 
establecidos en el $rt. 40 de dicha ley adicional para 
el ele Hoyos, de entrada, vacante por traslación de 
D. Andrés Jiménez, á D. Francisco de P. Ballesteros 
y Segura, cesante de la misma categoría.

Méritos y servicios de D. Francisco de P.
Ballesteros y Segura.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1858, 
habiendo ejercido la profesión en Vera durante 10 años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicho Juzgado.
En 10 de Febrero de 1871 nombrado parala Promotoría fis

cal de Vélez Rubio, de entrada; tomó posesión en 4 de Marzo 
siguiente.

En 11 de Enero de 1872 trasladado á la de Fraga.
En 13 de Mayo del mismo año-declarado cesante por no 

presentación.
En 15 de Enero de 1873 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Vélez Rubio, de entrada; tomó posesión en 
12 de Febrero siguiente.

En 21 de Julio del mismo año trasladado al de Marbella.
En 7 de Marzo de 1874 declarado cesante.
En 3 de Julio de 1879 nombrado para el Juzgado de prime

ra instancia de Murías de Paredes, de entrada.
En 3 de Octubre del mismo año nombrado, accediendo á 

sus deseos, para el de Arenas de San Pedro; tomó posesión en 
1.° de Noviembre siguiente.

En 20 del mismo mes declarado cesante por renuncia.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Noya, de ascenso, vacante por traslación 
de D. Manuel Jiménez, á D. Facundo García Ventoso, 
Abogado fiscal electo de la Audiencia de lo criminal 
de Colmenar Viejo.

CONSEJO DE E S T A D O

REAL DECRETO

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e in a  Regente de las Españas:

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en única 
instancia entre D. Roque Heriz, demandante, representado 
por el Licenciado D. Fermín Hernández Iglesias, y la Admi
nistración general del Estado, demandada, en su nombre Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real Orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 2 de Marzo de 1883:

Visto: x
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Roque Heriz en 25 de Mayo de 1880 presentó ins

tancia ante el Capitán general de las Provincias Vascongadas, 
exponiendo que habiendo solicitado indemnización ante el Go
bierno militar de Guipúzcoa de los daños causados en el case
río Aramendi, sito en la jurisdicción de Rentería, por dicho 
Gobierno le había sido devuelto el expediente, manifestándole 
acompañara los documentos justificativos de su derecho, y pe
día que, sin perjuicio de presentar éstos, se dictaran las dispo
siciones conducentes para comprobar el derecho que le asistía 
á ser indemnizado por haber tenido lugar la ocupación, en cum
plimiento de órdenes de la Autoridad militar:

Que Heriz presentó la certificación del Registro de la pro
piedad que acreditaba su dominio sobre la finca, así como la 
orden de ocupación militar de ella y la tasación hecha por los 
peritos nombrados por el interesado y la Comandancia de In- * 
genieros en 16 de Octubre de 1878, de los daños abonables, que 
ascendían á 19.322 pesetas y 90 céntimos, en esta forma: 9.199 
pesetas 20 céntimos por Ja "casa incendiada; 7.741 pesetas por 
daños causados en los pertenecidos de la finca; 1.819 por la 
ocupación temporal de ella en dos años y 10 meses, desde el 
día 4 de Febrero 1874 hasta fin del 76, y 562 pesetas 80 cénti
mos por el 3 por 100 de indemnización por expropiación:

Que recibida declaración á Heriz manifestó que no podía 
presentar documentos que acreditasen el estado de la casa an
tes de la ocupación, y que los perjuicios que se le habían oca
sionado consistían en la quema y destrucción de la casa y sus 
agregados, corte de 1.400 manzanos y grandes movimientos de 
tierras, y que apreciaba todos los daños en 23.000 pesetas:

Que también se recibió declaración á los vecinos de Ren
tería D. Pedro Lemona, D. Esteban Echeverti y D. Segundo 
Echevarría, los cuales también manifestaron que el edificio 
sito en la finca constaba de dos habitaciones ó viviendas, y 
que debía hallarse en mediano estado, así como el arbolado de 
manzanos antes de la ocupación, añadiendo el primero que el 
caserío fué incendiado por el Jefe de las fuerzas carlistas Mu- 
garza con el objeto de que las del Gobierno no construyeran el 
fuerte para la defensa de Rentería, y que el incendio tuvo por 
origen el reconocimiento qt̂ e se hizo el día anterior por los 
Ingenieros militares que construían el fuerte de Darieta:

Que en 28 de Octubre de 1881 tuvo lugar la tasación de los 
flaños y perjuicios causados al indicado caserío por los peritos

nombrados póT di propietario Heriz y pór la Autoridad ¡pilitar, 
con intervención de un Oficial de Ingenieros y otro de Admi
nistración militar, quienes apreciaron aquéllos por el movi
miento de tierras para construir el fuerte en 2.763 pesetas, 
que unidas al 3 por 100 de indemnización por expropiación, 
hacían ascender los perjuicios á 2.845 pesetas 89 céntimos, 
manifestándose Heriz conforme con esta tasación en cuanto al 
movimiento de tierras y protestando después no se hubiesen 
incluido los daños causados en el edificio:

Que el Auditor de Guerra del distrito informó que el único 
perjuicio que aparecía justificado, era el del movimiento de 
tierras, pues en cuanto á los demás constaba que unos, como 
el de la quema de la casa, habían sido realizados por los carlis
tas antes de la construcción del fuerte, y de otros no se justifi
caba se efectuasen, ni que se hubiesen acordado á virtud de 
mandato previo de la Autoridad competente:

Que elevado el expediente al Ministerio de la Guerra, y de 
conformidad con los dictámenes emitidos por las Direcciones 
generales de Ingenieros y de Administración militar y por la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, se expidió 
la Real Orden de 2 de Marzo de 1883, por la cual se declaró 
que D. Roque Heriz solamente había acreditado su derecho á 
la indemnización de 2.845 pesetas y 89 céntimos, por los mo
vimientos de tierra causados en la finca, y que el pago de esta 
cantidad tendría lugar en la forma prevenida reglamentaria
mente:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la anterior Real orden dedujo demanda'conten
ciosa ante el Consejo de Estado el Dr. D. Fermín Hernández 
Iglesias, á nombre de D. Roque Heriz, que amplió, después de 
declarada su procedencia, con la súplica de que fuese revocada 
y se declarase que Heriz tenía derecho, no sólo á ser indemni
zado de los perjuicios que se le ocasionaron por la ocupación 
militar, sino también de los irrogados por la destrucción del 
caserío Aramendi:

Que emplazado para contestar la demanda Mi Fiscal, lo 
hizo con la súplica de que se absolviera de ella á la Adminis
tración y se confirmase la Real orden reclamada:

Visto el Real Decreto de 13 de1 Julio de 1863, que al apro
bar el reglamento para que se aplique al ramo de guerra la ley 
de expropiación forzosa, autoriza en los casos de ocupación 
temporal de una finca el que puedan construirse en ella fortifi
caciones de campaña:

Vista la Real Orden de 30 de Junio de 1879 sobre indemni
zación por los daños causados durante la guerra civil, en cu
yos párrafos primero y segundo se establece que con arreglo á 
disposiciones generales del Reino y á las particulares del ’ 
ramo de guerra, serán objeto de indemnización los daños cau
sados en cumplimiento de órdenes de las Autoridades y Jefes 
militares, ó por consecuencia y resultado de disposiciones ante
riores de los mismos, y que los dañod que no reconocen este 
origen, sino que son accidentales, fortuitos é inevitables de la 
guerra, y los ocasionados por las fuerzas rebeldes, no serán 
objeto de indemnización por el Estado:

Considerando que la única cuestión planteada en este plei
to, según aparece de la demanda que le ha dado origen, se re
duce á determinar si deben comprenderse en la indemnización 
solicitada por D. Roque Heriz, los daños causados por la des
trucción del edificio del caserío Aramendi:

Considerando que, según reconoce el mismo Heriz, estos 
daños fueron ocasionados por las fuerzas carlistas, y aun
que se hubiera demostrado en el expediente gubernativo que 
se causaron con el fin de que el caserío no sirviese al objeto 
que con su ocupación se propusieron las fuerzas del Gobierno, 
es lo cierto que dichos perjuicios, como motivados por hechos 
délas fuerzas rebeldes, no pueden en modo alguno ser objeto 
de indemnización por el Estado:

Considerando que por tanto la resolución de la Real orden 
reclamada, que limita la indemnización á los perjuicios causa
dos por la ocupación militar del caserío, está arreglada, no sólo 
al texto de la Real Orden de 30 de Junio de 1879, sino á su es
píritu, de lo cual convence la exposición que la precede, en la 
que se hace constar que sólo deben repararse los daños causa
dos evidentemente por disposiciones de las Autoridades com
petentes, pero no los demás males ocasionados por accidentes 
de la guerra, mucho menos cuando lo han sido por los ene
migos del Gobierno;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Angel María Daca- 
rrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, Don 
José Montero Ríos, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio Gue- 
rola, D. Fernando Guerra, D. Julián García San Miguel, D. Mi
guel Martínez Campos y D. Valentín de Castro Montenegro;

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por el Doctor D. Fermín Hernández 
Iglesias, en nombre de D. Roque Heriz, contra la Real orden 
de 2 de Marzo de 1883, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.=MARIA CR1STINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Coi^ejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia públicala Sala de lo Contencioso,, acor
dó se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 26 de Junio.de 1886.^Antonio Alcántara. |

 ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrógrafia  
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  129.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE CHINA 
Oafatsa.

C a m b io  d e  s e ñ a l e s  d e  m a r e a  e n  l a  b a r r a  in t e r io r  d e  
W o u s ü n g . {A. a. V ., núm. 113/588. Parte, 1886.) Desde el 1.° de 
Setiembre de 1886 se variará la forma de hacer las señales 
para indicar la profundidad del agua en la bárra interior del 
río Wousung. Estas señales se harán conforme marea el si
guiente cuadro y de manera que sean visibles por ambos la
dos de la estación de Señales.

La marea alta continuará indicándose por una bola en el 
tope del asta, y cada i¡,1 pie (0m,15) se marcará con otra-bola 
en el pico.

En el caao que hubiese en la barra más ó menos agua de 
la que señala el nuevo cuadro, se marcará por medio del Có
digo internacional de señales el número de pies en el tope del 
asta y los medios pies con la bola en el pico.

FONDOS Peñol Sur Peñol Norte

Pies. Metros de la verga. de la verga.

8 ............ 2,4

•

•
•  /

•

9 .___ *. 2,7

9

10............ 3,0 A
•  i

11............ i 3,3 0w

12............ 3,6 ®  9 9

13............ 4,0 • 9
©

14.. 4,3 9  9  1

15............ 4,6 A  99 W  Wr

1 6 . . . . . . . 4,9 9  9 •  •

1 7 . . . ____
9 9 9
9

18............ 5,5 ©

19............ 5,8 j ©

2 0 ...........

!i!
6,1 | *©  m ©

9

21............ 6,4 © ©

@ . ®  !i

22............ 6,7

23 . . . . 7,0 9 ®

24........... 7,3
•

9

25........ 7,6 9

•

Carta núm. 517 de la sección V.
Madrid 30 de Julio de 1886^= El Director, Luis Martínez; 

de Arce,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 23 del corriente, de diez á 
una de la tarde, últimas carpetas presentadas:
IN T E R E SE S DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO DE LA 

TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Primer semestre de 1875 y anteriores , carpeta número 
5.293 de señalamiento.

Segundo semestre de id., carpeta núm. 5.063 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.770 de id.
Segundo semestre de id., carpeta núm. 4.553 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4.390 de id.
Segundo semestre de id., carpeta núm. 4.286 de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpeta número 

4.264 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 4.238 de M.
Segundo semestre de id., carpetas números 4.150 y 4.151 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.983 y 8.989 

de id.
Segundo semestre de id., carpetas números 3.8S6 y 3.897 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.795 y 3.796 

de id.
Segundo semestre de id., carpetas números 3.8G7 y 3.868 

de id.
Primer semestre de 188,2, carpetas números 3.762 á 3.704 

cle id.
Segundo semestre de id., carpetas números 3.652 á 3.654 

de id.
Primer semestre de 1883, carpetas números 3.485 á 3.487 

de id.
Segundo semestre de id., carpetas números 3.351 á 3.353 

de id.
Primer semestre de 1884, carpetas números 3.331 á 3.334 

de id.'
Segundo semestre de id., carpetas números 3.285 á 3.288 

de id.
Primer semestre de 1885, carpetas números 3.059 á 3.063 

de id.
Segundo semestre de id., carpetas números 2.932 á 2.937 

de id.
Primer semestre de 1886, carpetas números 2.529 á 2.598 

de id.
En lo sucesivo esta Caja general pagará las carpetas al ter

cer día de haber sido presentadas al señalamiento y las atra
sadas al siguiente del en que se pida por los apoderados de los 
Ayuntamientos el cobro.

Madrid 20 de Agosto de 1886. ~E1 Director general, Olí- 
Yeros.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 731.285 pesetas 26 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953*50, que corres
ponde aplicar en este mes como duodécima parte de la canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 675.33P7G sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que lia de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en panel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el dépo- 
sito, según determina la Eeal orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se liarán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que. según lo 
dispuesto por Eeal orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Be expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 28 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

'7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Eeal orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo 'de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se torna
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad yel cambio de las mismas. Acto continuo 
se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la

expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese m  este caso ds>s ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de"su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Eecibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «4  la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente . )
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de oue le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Agosto de 1886. =E1 Director general, Fran
cisco Luis de Be tes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales e n .   cuyo pormenor se expresa á con i; i Dilación, al
cambio d e .. . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
'á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n . del mes ;y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO . , 1M\0UTE
de SERIES NUMERACIÓN “ * eacwsene.

_ l i t u l o s -     ________________________

T o t a l  g e n e r a l . . ...........

Madrid de de 188. - . *
(El interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta el suministro de víveres para los confinados en 
el establecimiento penal de Alcalá de Henares y su enfermería 
por tiempo de cuatro años, se anuncia al público que la licita
ción tendrá lugar simultáneamente el día 13 de Setiembre 
próximo, á las diez de la mañana, en el local que ocupa este 
Centro directivo, y en Alcalá en el Ayuntamiento, ante la 
Junta económica, presidida, por el Alcalde constitucional, con 
arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Toda proposición que no esté suscrita en papel del sello 12.° 
se tendrá por no presentada, y para conocimiento de los Imi
tadores se hace saber que el citado presidio tiene 844 plazas, 
debiendo dar principio el suministro el día 1.° de Octubre 
próximo.

PLIEGO DE CONDICIONES 
Condiciones generales, y)ara la subasta.

1.a El suministro de víveres para el penal de Alcalá y su 
enfermería se contratará en pública subasta, y la duración de 
este contrato será de cuatro años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio.

2.a La subasta se verificará en Madrid en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación , y en Alcalá en el 
Ayuntamiento, bajo la presidencia en Madrid del limo. Sr. Di
rector general de Establecimientos penales ó la persona en 
quien delegue al efecto, asistiendo dos individuos del Consejo 
penitenciario, el Jefe de la Sección, el del Negociado respecti
vo y Notario público, á la hora que se señale en el oportuno 
anuncio, y en Alcalá ante la Junta económica presidida por el 
Alcalde constitucional.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 43 céntimos de 
peseta,

4.a Para tomar parte en la subasta, se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pública,

5.a En el día y hora designados para la subasta* el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando, la 
primera media hora á recibir las proposiciones que* se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y habrán de presentarse preci
samente por los autores de las mismas ó sus representantes le
gales en pliego cerrado, que contendrá ademáis la cédula per
sonal del propónente y la carta de pago que acredite haberse 
constituido el depósito á que se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder que le acredite como tal representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha, y será devuelta en elj-acto de ser, abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Trascurrida la media hora que se destina á la admisión 
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni retirar 
las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los Imitadores no lo renunciasen, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la 
ración, siempre que no exceda al fijado como máximo por la 
Superioridad.

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto por 15 minutos una licitación oral entre los auto
res de ellas ó sus representantes legítimos, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al que hiciere más rebaja; pero si 
trascurridos los 15 minutos no se obtuviere mejora alguna, la 
adjudicación provisional recaerá en el autor de la que se hu
biese presentado primero de las admitidas á la puja.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin pér
dida de tiempo al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación para 
la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los Imita
dores las cartas de pago de los depósitos, á excepción de la 
que corresponda á la proposición que haya recaído la adjudi
cación provisional, la cual retendrá para los efectos del ar
tículo 5.° del Ideal decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad do su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de lu días 
otorgue ía escritura pública de contrato, de la cual se entrega
rán en la Dirección general de Establecimientos penales tres 
copias en la forma siguiente: una auténtica librada en el papel 
correspondiente para su expediente; un testimonio para el 
presidio respectivo y una copia en papel del sello de oficio para 
acompañar al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y la publicación de anuncios 
en los periódicos oficiales serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones par ticulares del suministro.
1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 

para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única excep
ción de la sopa matutina, que se suministrará á los confinados 
que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por sepa
rado á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar di andamen
to por cada confinado un pan del peso de 04650 y GAGO lulo- 
gramos de leña seca, ó bien en su "lugar OH 15 kilogramos de 
carbón.

Por cada 100 plazas 12 cabezas de ajos, un kilogramo 151 
gramos de sal y 0M60 kilogramos de pimentón.

También suministrará diariamente por cada confinado las 
especies y cantidades siguientes:

Los lunes, miércoles, jueves, sábados y domingos, OriOO 
kilogramos de garbanzos, 0*300 kilogramos de pateáis, 0‘060 
kilogramos de judías blancas secas, 0*050 kilogramos do car
ne y 0*020 kilogramos de tocino.

Los martes y viernes: 0*300 kilogramos de patatas, OH50 
kilogramos de arroz, 0*030 kilogramos de tocino y 0*075 kilo
gramos de bacalao.

También será obligación del contratista mantener di aria
mente con 0H15 kilogramos de aceite, ó en su lugar Ib - ki
logramos de petróleo, una luz por cada 20 [dazas. Podía sumi
nistrarse indistintamente leña ó carbón, según lo consientan 
las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, siendo 
árbitra la Dirección general del ramo para resolver las difi
cultades que por éste ó cualquier otro concepto pudieran ori
ginarse en la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos, y combustible necesario para su preparación en los tér
minos que prescribe el reglamento do enfermerías de los pre
sidios de 5 cíe Setiembre ele 1844, según los pedidos que haga 
el Facultativo, comprendiendo también las leches que necesi
ten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que se trata en la condición 1F se 
compondrá de dos kilogramos 301 gramos de pan, 0423i kilo
gramos de aceite, 0*087 kilogramos de pimentón, OH 15 kilo
gramos de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. Parala- 
cochura de esta sopa se suministrará dos kilogramos 301 gra
mos de leña seca, ó en su lugar 0*576 kilogramos de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar fi
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados que 
se dediquen á obras públicas el pan y leña que se los concede 
en el arb 104 de la Ordenanza.

6.a El_pan, que será fabricado ó elaborado por el contratista, 
se presentará en libretas del peso de 650 gramos, sin que sea 
admisible falta alguna, será ligero, levantado y esponjoso, de 
olor y sabor agradable; su corteza dura, quebradiza é igual de 
color amarillo dorado oscuro, y adherida á Ja. miga por todas- 
sus partes; la miga ha de ser homogénea, blanca y elástica,, 
viéndose en toda su masa multitud de ojos ó cavidades igualen 
y uniformemente repartida, al masticarle se desliará y dejará 
penetrar absorbiéndolos con gran facilidad ios j ugos. salivares» 
En su confección no podrá emplearse harina que no sea de tri
go, ni otra sustancia que el agua y la sal y el fermento proce 
dente de la misma masa en la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose- que no- reúnen esla t adi
ción cuando contengan más de un 4 por 200 de grano * a vía- 
dos ó partidos, ó de dis-tinta calidad que los que coiiv A j en 
la generalidad de la legumbre»

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, en
teros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes y pelícu- 
culas externas, así como de paja, polvo y demás impurezas, y 
el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos»

8.a Los garbanzos serán blancos, rugosos ó iguales, perfec
tamente limpios, según la condición 7.a, y el pesa de mi hec
tolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco y brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente secas, 
y al tomar en la mano un puñado y comprimirlas deben es
currirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro será 
de 78 á 80 kilogramos.

11= La condición de cochura de todas las legumbres ha de



570 21 Agosto 1886 Gaceta de Madrid.-Núm. 233
ser perfecta, en términos que en el tiempo máximo de dos lio- ras y media resulten perfectamente cocidas y suaves, haciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y sin que la legumbre liava sido previamente remojada ni sometida á preparación de ninguna especie. En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, y por esta circunstancia no cuezan bien las Legumbres, la prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de buenas condiciones, y en todo caso en la usual, añadiéndole la cantidad de bicarbonato sódico que 
se determine previamente.Para -iijav la proporción en que puede usarse el bicarbonato sódico, en las localidades en que las malas cualidades de las aguas te 'exijan, la Dirección general do Establecimientos penales roela,mará el oportuno informe de la Jun ta  económica debpenal, juntam ente con la de Sanidad (provincial ó municipal), que procederán al análisis de las aguas usuales y utiliza- bies en el pueblo ó ciudad, justificando la necesidad de emplear el bicarbonato, y el uso habitual de esta^ sustancia por los vecinos y residentes en la población; proponiendo la cantidad que como máximum pueda emplearse por cuda litro de agua; la Dirección general, aceptando los informes recibidos ó procediendo al análisis de las aguas y oyendo los informes que brea convenientes, en cuanto á la influencia que pueda tener el uso de las expresadas sustancias sobre la salud de los confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y determinando las proporciones dentro de las que debe m ante
nerse su uso. . .En todo caso será obligación dci contratista sum inistrar las cantidades que sean necesarias de estas sustancias sin que 
oueda reclamar aumento alguno en el precio.J' 12. Las patatas serán de poco_volumen, de epidermis tersa y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.13. La carne deberá presentar cubierta de grasa consistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en los m ataderos públicos el día antes de ser consumida, debiendo conser varsepor cuenta del contratista en sitio apropiado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna de avería; podrá ser de vaca ó de carnero, según le preferencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta económica designe desde luego la que deba suministrarse, pero excluyéndose siempre la de oveja. En todo caso las reses se presentarán enteras, completas y limpias, sin cabeza y sin otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal después de extraer el vientre y sus anejos. Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá presentando por riguroso turno los cuartos traseros y 
delanteros de las reses.14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; su espesor medio será de cuatro á ocho centímetros. Será procedente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. La Junta económica reconocerá con asiduidad tanto el tocino como la carne, rechazándolos desde luego cuando presenten algún indicio de descomposición, ó de contener larvas ó gérmenes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que puedan perjudicar la salud de los corrigendos.15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de color más ó menos blanco, bien seco y la piel del dorso perfectam ente adherida y resistente, sin desprenderse al ser [rotada con el dedo, y sin cpie las aletas cedan fácilmente á ht tracción, pues en otro caso indica el principio de descomposición.16. La Jun ta  económica, bien por iniciativa propia, bien impulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de los confinados, hará reconocer por peritos que nombrará la misma y por el Facultativo del establecimiento á presencia del contratista ó su representante los víveres y especies que se crea no reúnan las condiciones exigidas en las cláusulas anteriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos artículos son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los declarasen inadmisibles, por ser de calidad inferior á lo estipulado, ó estar sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratis ta  que presente otros de la misma clase que los desechados y de la buena calidad prevenida dentro del brevísimo plazo que se le señale, comprándolos á su costa si no lo verificase, y obligándole al pago de los derechos periciales y gastos de reconocimiento, dando cuenta á la Dirección general de Establecimientos penales, la cual apercibirá al contratista, imponiéndole una m ulta, si lo creyese procedente, según la gravedad del caso, que no bajará de 100 pesetas, ni podrá exceder de 500 pesetas.
17. Si el contratista no se conformase con el parecer de los peritos, puede ¡icdir en el acto un segundo reconocimiento, designando por su parte igual número de peritos que haya nombrado la Junta, y todos reunidos practicarán un nuevo reconocimiento, y en caso de discordia la Jun ta  nombrará un nuevo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán por mayoría de votos su opinión sobre los artículos desechados

En todo acto de reconocimiento se levantará acta, cpie firm aran todos ios asistentes, la cual se rem itirá á la Dirección general de Establecimientos penales para en su vista resolver lo que proceda.
18. Si fuesen los artículos desechados por hallarse adulterados, sí' dará cuenta á la Dirección general de Establecimientos penales, la cual podrá desde luego, silo creyere conveniente, proponer la rescisión del contrato con pérdida total de la fianza, oyéndose en este caso el parecer de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.
Si los ar tículos repuestos por el contratista fuesen también declarados inadmisibles, se comprará desde luego por la Junta  j  á costa del asentista, en igual cantidad á la que debía reponerse, dundo cuenta á la Dirección general, que podrá proponer la rescisión del contrato con pérdida total de la fianza, oyéndose asimismo á la Sección de Gobernación del Conseio de Estado.

^También queda facultada la Dirección general para adoptar idéntica determinación cuando el contratista reincida en la falta ae entregar después de apercibido artículos de calidad uníerier á la convenida.
19. Ao se podrá hacer -alteración en las especies, calidad y «santidad que se determina en las precedentes condiciones sino en virtud de una Real orden que lo autorice, y  siempre de acuerdo con el contratista. 8ín embargo, en los meses en que escasee la patata hasta el extremo que le sea imposible al contratista  reunir la  cantidad necesaria para el suministro, la Dilección .general de Establecimientos penales podrá autorizar la  sustitución del mencionado tubérculo por 0‘075 kilogramos de garbanzos, previa instancia del asentista, que será inform ada por la Ju n ta  económica, y todas las demás noticias que juzgue procedentes el Centro directivo.

20. E i contratista sum inistrará diariamente, tanto al p re
sidio como á  los destacamentos que tengan ocupados fuera del

iniérno, por pedido que Bh hará en papeleta intervenida por el Comisario de revvtús s in ’ cuyo requisito no le será abonado 
ninguna de las raciones.21. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del local que ocupen los destacamentos, estableciendo ,al efecto en los puntos donde estos últimos se hallen factorías para la mayor comodidad del servicio, siempre que consten cuando' menos de 50' plazas y so hállen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio. . .22. Estará tam bién obligado el contratista á sum inistrar al presidio sin aumento'alguno de precio, aunque se traslade á otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia.Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el contratista seguir suministrándole por el mismo precio si. así conviniese á sus intereses y á los de la Administración, sin que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indemniza
ción de ninguna clase.Si se suprimiese el presidio, se tendrá por terminado el contrato, sin que tenga otro derecho el contratista que ‘el de pedir el pago completo de las raciones que hubiese sum inis
trado.23. El contratista deberá mantener constantem ente en cada presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidas en la cláusula 21 el repuesto suficiente para el suministro del mismo durante 15 días, bien acondicionado á satisfacción de la Jun ta  económica, á cuyo efecto se le facilitará un local para almacén dentro del presidio, si fuese posible, que habilitará y preparará á su costa. Si no hubiese local para almacén dentro del presidio,fserá obligación del contratista proporcionarse uno situado de m anera que pueda hacerse con seguridad el sum inistro, sin que por la distancia ni otra razón haya peligro de 
que pueda alterarse.El repuesto de especies de suministro de que tra ta  esta condición deberá hacerse dentro de los 30 días siguientes al en que se firme la escritura de contrato.24. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de sum inistro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiese ocasionado, previo el oportuno expediente, en que se hagan constar estas pérdidas y su importe, y siempre por Real decreto.25. El importe denlas raciones que suministre el contratista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aprobada, en virtud de orden expedida por la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio do la Gobernación, previa liquidación formada por la Jun ta  económica, y en su nombre por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará en el día 2 de cada mes relación del suministro verificado en el anterior, documentada con las papeletas de pedidos de que trata  la condición 20, la cual, con la revista del mes á que se refiere, se unirá á la carpeta de suministros de la cuenta correspondiente, consignando la conformidad del contratista para que en su virtud expida la Ordenación de Pagos la oportuna orden de li
bramiento.26. En el caso de que por culpa de la Administración no se abonara al contratista el importe del suministro de un mes durante los tres siguientes, tendrá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Dirección general ó quien la suceda legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que se presente en la Dirección; pero continuará suministrando sin derecho á indemnización de ninguna clase, ni abono de cantidad alguna sobre precio de su contrato hasta el día en que se encargue el nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la res
cisión.27. En el caso de que por motivo notorio y justificado de guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista suministrar al presidio, Juego que por la Dirección general se declarase la imposibilidad y mientras ésta dure, lo verificará la Administración, subrogándose en el contratista, el cual no podrá, reclamar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y deje de proveer.Eo se considerará imposibilidad el mayor precio de los artículos de suministro; pero en el caso de que durante la contrata  subiere ehprecio del trigo (como regulador de las demás especies suministradles) durante tres meses consecutivos, una mitad más del que tuviere en el mes en que se haya verificado el remate, paralo  que servirán únicamente de comprobantes los estados mensuales que la Dirección de A gricultura publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, previa autorización del Gobierno de S. M. después de oir al Consejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido en el contrato para cada ración y del fijado para la sopa m atutina, cuyo abono tendrá lugar por trim estres vencidos, á contar desde ei primer mes en que se compruebe la subida del precio; cuando ésta exceda también durante tres meses consecutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su escritura de contrato; y por último, si el precio excediese igualm ente en tres meses consecutivos del duplo del que tuviere en el mes en que se verificó el remate, el abono al contratista será también, bajo las bases y prescripciones indicadas anteriormente, de una mitad ó sea de un 50 por ICO sobre el precio fijado por ración en su contrato.Después de este aumento, y cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor indemnización.28. El contratista no podrá subarrendar el suministro que hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por 1a, Dirección general; entendiéndose que no se propondrá á la Superioridad la aprobación definitiva de la cesión, ínterin no se verifique ésta por medio de escritura pública, de la que se entregarán tres copias, como queda prevenido para la escritura de contrato.29. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bien incurriendo en las faltas prescritas en este pliego, bien abandonando el contrato, la Dirección general de Establecimientos penales queda facultada para proponer la rescisión del mismo en los términos que se citan en la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Administración.30. El asentista consignará como fianza para el cumplimiento de su contrato:1.° Cinco mil pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

2.° Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para el sum inistro de 15 días á que se refiere la condición 23; y3.° Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que se calculan tendrán de población los presidios, según se manifestará en los anuncios.Dicha fianza se constituirá: la del suministro de 15 días en los puntos que se determina en la citada condición 23, y las de las expresadas cantidades en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales* á disposición de la Dirección general de

Establecimientos penales ó quien la ^suceda en sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado, ó por el valor que deban ser admitidas con sujeción á las disposiciones vigentes.31. El contratista tom ará sobre sí los casos fortuitos de todas clases, así como también el pago de derechos, contribuciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización de ninguna clase ni alteración en el precio convenido ni rescisión del contrato.32. Todos los casos no previstos en este pliego se resolverán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.Madrid 19 de Agosto de 1886.—El Director general, Em i
lio Nieto.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino d e .  y domiciliado e n . . . .  5, enteradodel pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r iddel d í a . . . . . .  núm ero , según el cual se contrata porcuatro años el suministro de víveres para el presidio de Alcalá de Henares y su enferm ería, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga áverificar dicho suministro al precio de  (aquí se pondrá enletra clara la cantidad que se pide por cada ración.)

(Fecha y firma del proponente.;
143—S

Autorizada esta Dirección general para contratar en pública subasta el suministro de víveres para los confinados en el establecimiento penal de Zaragoza y su enfermería por tiempo de cuatro años, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar sim ultáneam ente el día 14 de Setiembre próximo, á las diez de la mañana, en el local que ocupa este Centro directivo y en el Gobierno civil de Zaragoza, con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.Toda proposición que no esté suscrita en papel del sello 12." se tendrá por no presentada, y para conocimiento de los lici- tadores se hace saber que el citado presidio tiene 1.478 plazas, 
debiendo dar principio el suministro el día 1.° de Octubre próximo.

PLIEGO DE CONDICIONES 
Condiciones generóles para la subasta.

1J  El sum inistro de víveres para el presidio de Zaragoza y su enfermería se contratará en pública subasta, y la duración de este contrato será de cuatro años, contados desde el día en 
que dé principio el servicio.2.a La subasta se verificará en Madrid en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación y en el Gobierno de la provincia de Zaragoza, bajo la presidencia en Madrid del Ilus- trísimo 8r. Director general de Establecimientos penales, ó la persona en quien delegue al efecto, asistiendo dos individuos del Consejo penitenciario, el Jefe de la Sección, el del Negociado respectivo y Notario público, á la hora que se señale en el oportuno anuncio, y en Zaragoza ante la Jun ta  económica presidida por el Gobernador ó la persona en quien delegue.3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar por la ración de cada penado será el de 43 céntimos de peseta.4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública.5.a En el día y hora designados para la subasta el Presidente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la primera media hora á recibir las proposiciones que se presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.6.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse precisamente por los autores de las mismas ó sus representantes legales en pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del proponente y la carta de pago que acredite haberse constituido el depósito á que se refiere la condición 4.aCuando la proposición se presente por un representante, además de los documentos que quedan expresados, deberá acompañarse el poder que le acredite como tal representante.7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al licitador que la haya presentado.8.a Trascurrida la media hora que se destina á la admisión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni retirar las presentadas.9.a A continuación m andará el Presidente leer este pliego de condiciones si los licitadores no lo renunciasen, y luego los de proposición por el orden con que se hayan presentado.10. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Presidente adjudicará provisionalmente el rem ate al autor d é la  más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio d é la  ración, siempre que no exceda al fijado como máximo por la Superioridad.

11. Si resultasen-iguales dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto por 15 minutos una licitación oral entre los autores de ellas, ó sus representantes legítimos, adjudicándose 
provisionalmente el servicio al que hiciese más rebaja; pero si trascurridos los 15 minutos no se obtuviere mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de las admitidas á la  puja.12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin pérdida de tiempo al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á la proposición que haya recaído la adjudi- ción provisional, la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.13. El remate no será válido hasta que obtenga la aprobación superior; pero el rem atante queda obligado á la  responsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea admitida por el Presidente de la subasta.14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, se notificará al rem atante para que en el término de 10 días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se entregarán en la Dirección general de Establecimientos penales tres copias en la forma siguiente: una auténtica, librada en el papel correspondiente para su expediente; un testimonio para el presidio respectivo, y una copia en papel del sello de oficio para acompañar al primer libramiento que se expida á favor del contratista.Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue el Notario que asista á la subasta y la publicación de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del rem atante.15. Las formalidades del acto de la subasta, los trám ites para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 27 de Febrero ele 1852.
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Condiciones particulares del suministro.

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar diariamen
te por cada confinado un pan del peso de 0‘650 kilogramos 
y 0‘460 kilogramos de leña seca, ó bien en su lugar Q‘115 kilo
gramos de carbón.

Por cada 100 plazas 1,2 cabezas de ajos, un kilogramo 151 
gramos de sal y 0‘460 kilogramos de pimentón.

También suministrará diariamente por cada confinado las 
especies y cantidades siguientes:

Los lunes, miércoles, jueves, sábados y domingos, 0G0Ü 
kilogramos de garbanzos, 0‘300 kilogramos de patatas, 0^060 
kilogramos de judías blancas secas, Q‘050 kilogramos de carne 
y 0‘020 kilogramos de tocino.

Los martes y viernes 0‘300 kilogramos de patatas, 0*150 ki
logramos de arroz, 0*030 kilogramos de tocino y 0‘075 kilogra
mos de bacalao.

También será obligación del contratista mantener diaria
mente con 0*115 kilogramos de aceite, ó en su lugar 0‘140 ki
logramos de petróleo, una luz por cada 20 plazas. Podrá sumi
nistrarse indistintamente leña ó carbón, según lo consientan 
las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, siendo ár
bitra la Dirección general del ramo para resolver las dificulta
des que por éste ó cualquiera otro concepto pudieran origi
narse en la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y combustible necesario para su preparación en los tér
minos que prescribe el reglamento de enfermerías de los pre
sidios de 5 do Setiembre de 1844, según los pedidos que haga 
el Facultativo, comprendiendo también las leches que necesi
ten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que se trata en la condición 1.a se 
compondrá de 2*301 kilogramos de pan, 0*231. kilogramos de 
aceite, 0*087 kilogramos de pimentón, 0*115 kilogramos de sal 
y dos cabezas de ajos para cada 20 plazas. Para la cochura de 
esta sopa se suministrará 2*30 ¡ kilogramos de leña seca, ó en 
su lugar 0*576 kilogramos de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar 
á los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 650 gramos, sin que 
sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y esponjoso, 
de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebradiza é 
igual, de color amarillo dorado oscuro, y adherida á la miga 
por todas sus partes; la miga ha de ser homogénea, blanca y 
elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos ó cavida
des iguales y uniformemente repartida; al masticarle se des
hará y dejará penetrar absorbiéndolas con gran facilidad los 
jugos salivares. En su confección no podrá emplearse harina 
que no sea de trigo, ni otra sustancia que el agua y la sal y el 
fermento procedente de la misma masaenla cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un. 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de la legumbre.

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, en
teros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes y películas 
externas, así como de paja, polvo y demás impurezas, y el peso 
de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, perfec
tamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un hec
tolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco y brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente secas, 
y al tomar en la mano un puñado y comprimirlas, deben es
currirse los granos duros y sonoros;'el peso del hectolitro será 
de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura de todas las legumbres ha de 
ser perfecto, en términos que en el tiempo máximo de dos 
horas y medía resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada, ni so
metida á preparación de ninguna especie. En los puntos en 
que las aguas usuales no sean potables, y por esta circunstan
cia no cuezan bien las legumbres, la prueba de cocción.de 
éstas deberá hacerse con agua de buenas condiciones, y en 
todo caso en la usual, añadiéndole la cantidad de bicarbonato 
sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que puede usarse el bicarbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección general de Establecimientos pe
nales reclamará el oportuno informe de la Junta económica 
del penal, juntamente con la de Sanidad (provincial ó munici
pal), que procederán al análisis de las aguas usuales y utiliza- 
bles en el pueblo ó ciudad, justificando la necesidad de em
plear el bicarbonato y el uso habitual de esta sustancia por 
los vecinos y residentes en la población, proponiendo la canti
dad que como máximum pueda emplearse por cada litro de 
agua; la Dirección general, aceptando los informes recibidos ó 
procediendo al análisis de las aguas y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso de Jas expresadas sustancias sobre la salud de los confi
nados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y 
determinando las proporciones dentro de las que debe mante
nerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar las 
cantidades que sean necesarias de estas sustancias, sin que 
pueda reclamar aumento alguno en el precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de ha
ber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentar cubierta de grasa consisten
te, pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas sensi
ble, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó 
decolorados; será procedente de reses sacrificadas en los mata
deros públicos el día antes de ser consumida, debiendo con
servarse por cuenta del contratista en sitio apropiado para que 
no pueda presentar tufo ni condición alguna de avería; podrá 
ser de vaca ó de carnero según la preferencia del consumo en 
la localidad, á no ser que la Junta económica designe desde 
luego la que deba suministrarse; pero excluyéndose siempre la 
de oveja. En todo caso las reses se presentarán enteras, com
pletas y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las 
que quedan adheridas á la canal después de extraer el vientre 
y sus anejos. Guando se suministre carne de vaca, el contra
tista irá presentando por riguroso turno los cuartos traseros y 
delanteros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy com

pacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que pueda 
presentar señales de rancio ni de descomposición; su espesor 
medio será de cuatro á ocho centímetros. Será procedente del 
país, con exclusión del extranjero; deberá ser conservado en 
sal común y sin otra sustancia alguna. La Junta económica 
reconocerá con asiduidad tanto el tocino como la carne, recha
zándolos desde luego cuando presenten algún indicio de des
composición ó de contener larvas ó gérmenes de insectos ó en
tozoarios ó de virus infecciosos que puedan perjudicar la sa
lud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color más ó menos blanco, bien seco, y la piel del dorso per
fectamente adherida y resistente, sin desprenderse al ser fro
tada con el dedo, y sin que las aletas cedan fácilmente á la 
tracción, pues en otro caso indica el principio de la descompo
sición.

16. La Junta económica, bien por iniciativa propia, bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de 
los confinados, hará reconocer por peritos que nombrará la 
misma y por el Facultativo del establecimiento á presencia del 
contratista ó su representante los víveres y especies que se 
crea no reúnen las condiciones exigidas en las cláusulas an
teriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos artículos son 
de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los declarasen 
inadmisibles por ser de calidad inferior álo estipulado, ó estar 
sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista que pre
sente otros de la misma clase que los desechados y de la buena 
calidad prevenida dentro del brevísimo plazo que se le señale, 
comprándolos á su costa si no lo verificase, y obligándole al 
pago de los derechos periciales y gastos de reconocimientos, 
dando cuenta á la Dirección general de Establecimientos pe
nales, la cual apercibirá al contratista, imponiéndole una 
multa si lo creyese conveniente, según la gravedad del caso, 
que no bajará de 100 pesetas, ni podrá exceder de 500 pesetas.

17. Si el contratista no se conformase con el parecer de los 
peritos, puede pedir en el acto un segundo reconocimiento, de
signando por su parte igual número de peritos que haya nom
brado la Junta, y todos reunidos practicarán un nuevo reco
nocimiento, y en caso de discordia la Junta nombrará un 
nuevo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán, por ma
yoría de votos, su opinión sobre los artículos desechados.

En todo acto de reconocimiento se levantará acta, que fir
marán todos los asistentes, la cual se remitirá á la Dirección 
general de Establecimientos penales para en su vista resolver 
lo que proceda.

18. Si fuesen los artículos desechados por hallarse adulte
rados, se dará cuenta á la Dirección general de Establecimien
tos penales, la cual podrá desde luego, si lo creyese convenien
te, proponer la rescisión del contrato, con pérdida total de la 
fianza, oyéndose en este caso el parecer de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos por el contratista fuesen también 
declarados inadmisibles, se comprará desde luego por la Junta 
y á costa del asentista, en igual cantidad á la que debía repo
nerse, dando cuenta á la Dirección general, que podrá proponer 
la rescisión del contrato con pérdida total de la fianza, oyén
dose asimismo á la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado.

También queda facultada la Dirección general para adoptar 
idéntica determinación cuando el contratista reincida en la 
falta de entregar, después de apercibido, artículos de calidad 
inferior á la convenida.

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, si
no en virtud de una Real orden que lo autorice y siempre de 
acuerdo con el contratista. Sin embargo, en los ineses en que 
escasee la patata, hasta el extremo que le sea imposible al 
contratista reunir la cantidad necesaria para el suministro, 
la Dirección general de Establecimientos penales podrá auto
rizar la sustitución del mencionado tubérculo por 0*075 kilo
gramos de garbanzos, previa instancia del asentista, que será 
informada por la Junta económica y todas las demás noticias 
que juzgue procedentes el Centro directivo.

 ̂ 20. El contratista suministrará diariamente, tanto al presi
dio como á los destacamentos que tengan ocupados fuera del 
mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada 
ninguna de las raciones.

21. Las raciones se entregarán dentro del penal y del local 
que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto en los 
puntos donde estos líltimos se hallen factorías para la mayor 
comodidad del servicio, siempre que consten cuando menos 
de 50 plazas, y se hallen establecidos á más de cuatro kilóme
tros del presidio.

22. Estará también obligado el contratista á suministrar al 
presidio sin aumento alguno de precio, aunque se traslade á 
otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio si así con
viniese á sus intereses y á los de la Administración, sin que 
en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indemniza
ción de ninguna clase.

Si se suprimiese el penal, se tendrá por terminado el con
trato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el pago completo de las raciones que hubiera suministrado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en 
cada presidio y destacamento que reúna las condiciones exigi
das en la cláusula 21 el repuesto suficiente para el suministro 
del mismo durante 15 días, bien acondicionado á satisfación 
de la Junta económica, á cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del presidio, si fuese posible, que habili
tará y preparará á su costa; si no hubiese local para almacén 
dentro del presidio, será obligación del contratista proporcio
narse uno situado de manera que pueda hacerse con seguridad 
el suministro, sin que por la distancia ni otra razón haya peli
gro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministro de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los 30 días siguientes al en 
que se firme la escritura de contrato.

24. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviera dentro del presidio el repuesto de suminis
tro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiere oca
sionado, previo el oportuno expediente en que se haga constar 
estas pérdidas y su importe, y siempre por Real decreto.

25. El importe de las raciones que suministre el contratis
ta le será satisfecho mensualmente, según cuenta aprobada, 
en virtud de orden expedida por la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa liquida
ción formada por la Junta económica, y. en su nombre por el 
Comisario de revistas, á cuyo fin presentará en el día segundo 
de cada mes relación del suministro verificado en el anterior, 
documentada con las papeletas de pedidos de que trata la 
condición 20, la cual, con la revista del mes á que se refiere, 
se unirá á la carpeta de suministros de la cuenta correspon

diente, consignando la conformidad del contratista para que 
en su virtud expida la Ordenación de Pagos la oportuna or
den de libramiento.

26. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un mes 
durante los tros siguientes, tendrá derecho á demandar la res
cisión del contrato ante la Dirección general ó quien la suceda 
legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias, 
cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día en que se presente en la Dirección; 
pero continuará suministrando sin derecho á indemnización 
de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio 
de su contrato hasta el día en que se encargue el nuevo con
tratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé luga-5 la 
rescisión.

27. En el caso do que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección general se de
clarase la imposibilidad y mientras ésta dure, lo verificará lu 
Administración, subrogándose en el contratista, el cual no 
podrá reclamar cantidad alguna mientras duren tales circuns
tancias y deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos de suministro: pero en el caso de que durante la con
trata subiere el precio del trigo (como regulador de las demas 
especies suministrables) durante tres meses consecutivos, una 
mitad más del que tuviese en el mes en que se haya verifica
do el remate, para lo que servirán únicamente de comproban
tes los estados mensuales que la Dirección de Agricultura 
publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, previa auto
rización del Gobierno de S. M. después de o ir al Consejo de 
Estado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido 
en el contrato para cada ración y del lijado para la sopa matu
tina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á con
tar desde el primer mes en que se compruebe la subida del 
precio; cuando ésta exceda también durante tres meses conse
cutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviere en el mes en que se verificó el remate, se abonará 
al contratista bajo las bases anteriormente indicadas tres oc
tavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su escri
tura de contrato; y por último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuviese: 
en el mes en que se verificó el remate, el abono al contratista 
será también bajo las bases y prescripciones indicadas ante
riormente, de una mitad, ó sea de un 50 por 100 sobro d  pre
cio fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento y cualquiera que sea el que su
fra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á ma
yor indemnización.

28. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general; entendiéndose que no se propondrá ála Su
perioridad la aprobación definitiva de la cesión, ínterin no 
se verifique ésta por medio de escritura pública, de la que se 
entregarán tres copias, como queda prevenido para la escrito
ra de contrato.

29. Bi el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en las faltas prescritas en este pliego, bien aban
donando el contrato, la Dirección general de Establecimientos 
penales queda facultada para proponer la rescisión del mismo 
en los términos que se citan en la condición 18, y el contra
tista queda obligado á indemnizar los perjuicios que por su 
causa se hubiesen irrogado á la Administración.

30. El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

1.° Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente en va
lores del Estado.

2.° Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para 
el suministro de 15 días á que se refiere la condición 23.

Y 3.° Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que se 
calcula tendrán de población los presidios, según se manifes
tará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de 15 días en 
los puntos que se determina en la citada condición 23, y las de 
las expresadas cantidades en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales á disposición de la Dirección general de 
Establecimientos penales, ó quien la suceda en sus atribucio
nes, debiendo consistir en metálico ó en efectos do la Deuda 
del Estado ó por el valor que deban ser admitidas, con suje
ción á las disposiciones vigentes.

31. El contratista tomará sobre sí los en sos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contribu
ciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estable
ciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización de ninguna clase, ni alteración en el precio con
venido ni rescisión del contrato.

32. Todos los casos no previstos en este pliego se resol
verán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo 
con las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid 19 de Agosto de 1886.--El Director general, Emilio 
Nieto.

Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino de y domiciliado en , enterado

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día número   según el cual se contrata por cua
tro años el suministro de víveres para el presidio de Zaragoza 
y su enfermería, y conformándose en un todo con las cláusulas 
que contiene, se compromete y obliga á verificar dicho sumi
nistro al precio de (aquí se pondrá en letra clara la can
tidad que se pide por cada ración.)

(Fecha y firma del proponente.) 142— 8

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de A rtes.
Relación de las patentes de invención concedidas por Reales órde

nes cuya fecha se indica, con expresión de los nombres de los 
interesados que las solicitaron y del objeto sobre que han de 
recaer.

REAL ORDEN DE 21 DE JULIO DE 1886.

5.845. The Primary Baltery Company Limited, por un nue
vo procedimiento en mejoras en la fabricación de placas ó ele
mentos para baterías ó pilas voltaicas, y más especialmente 
para baterías secundarias.

5.965. D. Miguel Botella Miralles, vecino de Alcoy, por una 
máquina para engomar papel de fumar en pliego, dé suerte 
que al cortado en libritos resulte cada hoja con un filete ele go
ma en uno de sus bordes, ó sea por un método distinto de los 
conocidos hasta ahora.
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R E AL ORDEN DE 27 DE JULIO DE 1886.

5.958. D. Cari Jacob Eduard Erase, vecino de Berlín (Ale
mania), por mi aparato para la aplicación automática en las 
placas negativas de fotografía de números, fecha o cualquier 
dibujo ó marca, cuyo aparato se combina con el de fotografía.

5.998. IX Juan Seherbel, residente en Dresde (Alemania.), 
por un procedimiento mecánico para trazar y cortar chafla
nes sobre cartón, para confeccionar cajas ú otros artículos de 
cartón.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley
de 30 de Julio de 1878 se anuncia, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
á fin de que Jos señores interesados acudan á este Conservato
rio'de Artes en el término de un mes, contado desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el periódico oficial, á satis
facer en papel de pagos al Estado el importe del sello que deba 
autorizar la patente; en la inteligencia que trascurrido aquel 
plazo sin verificarlo, quedará sin curso eí expediente y se ten
drá como no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 18 de Agosto de 1888.—Francisco loamos a.

Con fecha 17 del corriente mes han sido concedidas y man
dado expedir el correspondiente certificado do propiedad de 
las marcas siguientes:

Número 1.G9L—Doña Junni Gaillouste, vecina de Madrid, 
una marca de fábrica para dRpmuir los papeles pintados de 
la que posee en esta Corto coa el titulo de Zas Maravillas.

Núm. 1.693.— IX Manuel Urrea Honravio, vecino de Ma
drid, una marca denominada La Familia para distinguir cajas 
de cerillas fosfóricas.

Núm. 1.694.—Doña Teresa Gorrozari, viuda de Jáuregui, 
vecina de Madrid, una marca titulada La Camelia para distin
guir cerillas.

Núm. 1.695.—D. José Valís Bcneito, vecino de Madrid, una 
marea denominada Batalla de Turcos para distinguir cajas de 
cerillas.

Núm. 1.896.—D. Pedro Colomer y Samara-, vecino de Ma
drid, una marca denominada Molino de Tiento para distinguir 
tejidos de algodón.

Núm. 1.697.— Doña Teresa del Río, viuda de Gumersindo 
Sánchez, vecina de Madrid, una marca denominada La Sortija . 
para distinguir cajas do cerillas.

Núm. 1.698.— I). Germán Ortega y Mata, vecino de Madrid, 
una marca para distinguir productos farmacéuticos y quí
micos.

Núm. 1.699.—1). Jerónimo Bolívar, de Barcelona, apoderado 
de los Bros. Berga y Compañía, vecinos de Glot (Gerona), una 
marca para distinguir imágenes y toda clase de objetos vacia
dos en escayola y cartónpiedra.

Núm. 1.700.—XX Nicolás Nieolcsco, apoderado del Si\ Tcofilo 
Sueur, hijo, curtidor de París, una marca de fábrica deposita
da en Francia, destinada á unos cueros charolados y otros cur
tidos .

Núm. 1.701.—D. Nicolás Nicolesco, apoderado del Sr. Don 
Henry Caben, llamado Iiegnier, fabricante de aceros de París, 
una marca de fábrica depositada en Francia para distinguir 
aceros.

Núm. 1.702.—D. Nicolás Nicolesco, apoderado del Sr. Don 
Joseph Limón. Farmacéutico de París, dos marcas de fábrica 
depositadas en Francia para distinguir con una unos polvos de 
arroz y con la otra paquetes de jabones.

Num. 1.703.—D. Julio Vizearrondo, apoderado de los seño
res Kartmann hermanos establecidos en Londres, una marca 
de fábrica registrada en Inglaterra consistente en una  ̂ mano 
abierta, para distinguir sustancias químicas anticorrosivas.

Núm. 1.704.—D. Nicolás Nicolesco, apoderado ̂ de la Seño
ra Viuda de Hatterer, de París, una marca de fábrica deposita
da en Francia para distinguir cubiertas de librifcos de pap.el de 
fumar.

Núm. 1.705.—D. Nicolás Nicolesco, apoderado del Sr. Don 
Mario Víctor Lcchaux, domiciliado en Burdeos, una marca de 
fábrica depositada en Francia para distinguir irascos de poma
da con el título de Fommo.de Lcchaux.

Núm. 1.706.—D. Nicolás Nicolesco, apoderado del Sr. Noel j 
Lerov, domiciliado en Orleans, Francia, dos marcas  ̂de fábri
ca depositadas en Francia para distinguir horquillas y alfi
leres.

Núm. 1.707.—D. Nicolás Nicolesco, apoderado del br. Ana- 
tole Descampe, fabricante de Lille, Francia, una marca de fá
brica depositada en Francia para distinguir hilos de coser con 
el título de FU an cheval volant.

Num. 1.7X8.—D. Nicolás NicuFsm, apoderado de los soño- 
resPourc 0 ‘Eelly y Compañía, tb i ,ou 1 ogne-sur-mer, Francia, 
una marca de fábrica depositada en Lrancia para distinguir 
cajas de plumas metálicas, portaplumas, portaminas, estuches 
y otros objetos análogos.

Núm. 1.709.—Kribleen y Compañía apoderados de los seño
res S. Oppenheirn y Compañía, vecinos de Hainholz, Alema
nia, dos marcas de fábrica depositadas en Alemania para dis
tinguir papel y tela, esmeril, cristal, arenas, pedernal y de 
pulir.

Núm. 1.710.—D. Guillermo C. Hamilton, apoderado de los 
Sres. Nash and Brother, de Millington New-Jersey, Estados 
Unidos de América, una marca de comercio registrada en los 
Estados Unidos para distinguir rastrillos pulverizadores, 
prensa-terrones, niveladores y otros aparatos agrícolas, con la 
denominación Acmé.

Núm. 1.7X1.—D. Félix Sivilla y Frats, apoderado de la 
Compañía financiera y comercial del Pacífico, domiciliada en 
París, una marca de fabrica depositada en Francia para distin
guir guano y nitratos de sosa.

Núm. 1.7X2.—Bribben y Cia, apoderados de los señores 
Christian Lo tirar y NVittwe et O ,  vecinos de Weisenan, 

cerca de Mainz, Alemania, una marca de fábrica depositada 
en Alemania para distinguir cemento portland.

Núm. 1.713.—D. Julio Vizearrondo, apoderado de los seño
res Joñas y Colver, de Sheífield, Inglaterra^ una marca de fá
brica registrada en Inglaterra para distinguir artículos de cu
chillería, herramientas cortantes, sierras y limas de acero, he
rramientas de metal y otros utensilios sin filo.

Núm. 1.714.—D. Ciríaco García, apoderado de la Sociedad 
Fábrica mecánica de tejidos de Linden, Mechanische VXeberei 
Zu Linden, de Hannover, Alemania, una marca de fabrica 
para distinguir toda clase de géneros de algodón ó de seda y 
algodón. _.

Núm. 1.715.—D. Alberto Clarke, apoderado de los Sres. Lis- 
ter and C.° de Manningham Mills-Bradford York, Inglaterra, 
dos marcas de comercio para distinguir hilados de borras, de 
seda.

Núm. 1.716.—Kribben y Cfia, apoderados de la Mechanis- 
elie Zwirnere-i Heilbronn vorm C. Ackerman et^CN, con do
micilio en Heilbronn, Alemania, dos marcas de fábrica regis
tradas en Alemania para distinguir toda clase de hilos re
torcidos de algodón y de hilos para coser,

Núm. 1.717.—D. Félix Sivilla Frats, apoderado de los se

ñores J. y B, Tennent, do W el! .Park Breweri, Glasgow, Es
cocia, tres marcas de fábrica registradas en Inglaterra para 
distinguir cervezas.

Núm. 1.718.—D. Ciríaco García, apoderado de la Compañía 
general de asfaltos de Francia, domiciliada en París, una mar
ca de fábrica depositada en Frsseía para distinguir panes de 
betún, asfalto, etc.

Núm. 1.719.—Kribben y 0*a, apoderados" de los Sres. I. L. 
et A. Beguelín, de Tramelán, Suiza, dos marcas depositadas 
en Suiza para distinguir las esferas de los relojes llamadas 
Sphéromélre. recubriéndolas total ó parcialmente.

Núm. 1.720.— D. Antonio Cabrisas, vecino de Barcelona, 
dos marcas de fábrica para distinguir calzado claveteado á 
mano.

Núm. 1.721.—D. Jaime Escrivá Pujol, vecino de Barcelona, 
y en su nombre corno apoderado D. Eduardo Urruela, una 
marca de fábrica para distinguir productos farmacéuticos.

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Real decreto de 2 
del actual se publica para conocimiento del público, y á fin de 
que los interesados puedan satisfacer en este Conservatorio de 
Artes, en el término de tres meses que vencerán el día 17 de 
Noviembre próximo, el importe de 25 pesetas en papel de pa
gos al Estado, correspondientes á los derechos señalados en 
el art. 6.° del Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Madrid 18 de Agosto de 1886.=E1 Secretario, Francisco 
Lamosa,

Con fecha 17 del corriente mes han sido negadas las mar
cas siguientes:

Número 1.695.—D. José Valls Beneito, vecino de Madrid, 
una marca denominada El Centenar o para distinguir cajas de 
cerillas.

Núm. 1.696.—D. Pedro Colomer y Sarriara, vecino de Ma
drid, una marca de comercio titulada Madrileña para distin
guir tejidos de algodón.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del artícu
lo 4,° del Real decreto de 2 del actual.

Madrid 18 de Agosto de 1888.—El Secretario, Francisco 
Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno d e  la  provincia de M adrid.

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL FARDO

Hombres. Mujeres. Niños. . Tiñas. TOTAL.

Existencia que había en|
1.° de Jum o ______ : 208 72 130 77 487

Entradas en este m es .. .| 70 20 7 2 99

Sima................... t 278 92 137 79- 586
Salidas en el mismo   64 17 » 1 82

Existencia para Julio  214 75 137 78 504

Estado de los ingresos y gastos ocurrimos en este-mes.
P eseío v

O A EGO
Existencia que había en 1.° de Jiinib.... » 96*43

INGRESOS ORDINARIOS
Por las suscriciones realizadas en este

m es. ................... 1.533‘50
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que estaban 
concedidas á  estos Asilos, corres
pondientes al mes de Mayo próximo
pasado ....... .............. 1 . . . . . . . . .  10.234‘16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintura 
y Escultura, de Ingenieros* Artille
ría, Naval y Arqueológico, el depó
sito de aguas de Lozoya y entrada
al paseo de la Florida   534495

Idem de la de pases al andén de la es
tación del ferrocarril del Norte de 
esta capital, por Marzo y Abril, . . .  * 2.508*74

Idem id. á la del Mediodía, por Junio. 2.225
   17/036*35

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Procedente de la venta de pieles de
ternera y carneros . . . . . . . . . . . .  115*25

Idem de la de efectos inútiles.. . . . . . .  77*25
  ------- 192*50

T o t a l  cargo   .................. .. . „ 1 7 .3 2 5 * 3 3

DATA
Subsistencias.

por los gastos causados en este con
cepto, incluso las reses vacunas 
compradas  .....................  .50*92

Derechos de. consumo.
Por los artículos introducidos en os te 

mes.....................   359*1(5
Material.

Por petróleo» gavillas de leña, yeso* 
báscula de hierro, jabón, pelote^
paja de maíz y otros efectos   ____... 2.991 ‘ 15

Primeras materias.
Por artículos para los talleres da J ie

rre ría, carpintería, zapatería, sastre
ría y costurero, pintura, y vidriería,
Academia de música, Escuelas»., ofici
nas, imprenta y jardinería.*** / . 2.831*01

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y dolos Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, ta
hona y talleras 2.630717

Pesetas,
Por gratificaciones á los asilados que 

desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento.. 657450

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

en este mes.  .................................    58*65
Gastos generales.

Por las causados en el mes de la fecha. 31 0* 13
 ~— ■ 17.098*217

Existencia peora M i ó ... -,.. 227*04

N o t a . Los 'justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30- de Junio de 1886.—E f  Contador, Rubio.—El 
Tesorero, Martín y M urgasV .° B,°—El Presidente,- Moreno 
Benita s.

Gobierao cíela provincia  ele Jaén,
¡Lección de Fomento. —Mo $ tes.

Bebiendo venderse en pública subasta los espartos (puyen 
los anos de¡ 1886, 1887 y 1883' puede producir lahDehesa Gua
diana, del término y  Propios de Quosada, Im señalado pava su 
remate el día 28 del actual, á la una de su tarde, ante mi Au
toridad, y en la Alcaldía de dicha vMla con. asistencia de un 
empleado del ramo de-esta provincia, y bajo las condiciones- 
del pliego, que estará de manifiesto con la anticipación opor
tuna en la Secretaría de su Ayuntamiento y  en esta Sección;, 
de Fomento para conocimiento de los que quieran interesarse- 
en ella; advirtiendo que el valor - de dichos productos, según,• 
retasa, es el de 21.000" pesetas.

Jaén 1 8 de Agosto de !S86.=E!-Gobernador,.Juliáu de Mo
ré.—El Jefe de la Sección, José Jiménez.

Modelo• de proposición,
D. NbN.., vecino de*™., con cédula personal que presenta, 

acampanando-la carta de-pago que acredita haber lie dio el de
pósito del 5 por 100 del importe de la tasación;para presen
tarse como lieitador, enterado- de las- condiciones facultativas 
y económicas de los pliegos ele subasta para el aprovechamien
to de esparto eme pueda producir en los años de lS86v I8S7 
y 1888 el monte denominado Dehesa Guadiana, del término y 
Propios de Quesada, estando conforme con ellas y comprome
tiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por el referi
do aprovechamiento la cantidad de...,.. (en letra) pesetas.

(Fecha; y. firma-del interesado.) 137—8'•
Estación Central de Telégrafos.

día 20
Relación de los telegramas que no Jim podido-ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario-.

Central.
San Ildefonso.».- Calixto García..-—Peralta,.5.
Venta de Baños . Manuel Martínez.— Sin señas.
San Sebastián.... Luzón.—Arenal, 22, duplicado (Huéspedes ¡,.
Santander    Darlos Fernández.—Travesía Trujillo, 3.
M ahón... . . . . . . .  Jorge Abis.— Don Felipe, 3 , tercero (au 

sente) .
Betelu.. . . . . . . . .  Manuel Ballesteros.—Preciados, 28.
Tardienta,.. . . . .  Dolores. Almudévar.—Encomienda, 13, se

gundo derecha.

Noroeste.

C á d iz . . . . . . .  Angel González.—Calle Ferraz, 14, prin
cipal. ' '

Sur.

Barcelona... Yivanco.— Santa María, 31, tercero izquier
da interior.

Madrid 19 de Agosto de 1884X=Por el Jefe del Oeatro* 
Peigneux.

Adm inistración dal Correo Central.
DÍA 19

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección \ 
en este día.

Núm. 217 Alejandro Pérez.—Orense.
218 Alejandro Margalejo.—Huesca.
219 Angeles Iniesta.— Almagro.
220 Constantino Arias.™Los Molinos.
221 Dionisio Sandiani.—Puertoblaneo.
222 Enrique Muñoz.—Sevilla.
223 Isidora Yiliamor.—Yalladolid»
224 Juan Carpintero.—Linares.
225 Lorenzo Diez.™San Ildefonso.
226 Pablo Peña.—-San Martín,
227 Roque Altute.—Bilbao.
228 Rosa Chavarri.—Escorial.
229 Santos Rodríguez.—Oviedo.

Madrid 20 de Agosto de 1886,~El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Segundo tercio de la Guardia civil.
El día 27 de Setiembre próximo, á las diez de la mañana, 

tendrá lugar en la casa cuartel que ocupa la Guardia civil en 
Toledo una pública subasta para la construcción de tablados 
de cama con banquillos de hierro, que por el término de cua
tro años necesiten las Comandancias del segundo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir de base para la subasta se hallan de mani
fiesto en la expresada casa cuartel, y oficina del Sr. Coronel 
Subinspector. 138—S

Sétimo tercio de la Guardia civil.
Debiendo precederse á contratar en pública subástala cons

trucción dé 65 tablados de cama que faltan en el sétimo tercio 
de la Guardia civil, y de los que puedan necesitarse durante 
cuatro años, con sujeción á los tipos y pliego de condiciones 
que durante un mes estarán de manifiesto en la sala de Ofi-
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cíales de la casa cuartel de Zaragoza, Coso, 135, se avisa al 
público para que las personas que quieran interesarse en la 
subasta concurran el día 25 de Setiembre próximo en el men
cionado punto y hora de las nueve de su mañana, en que ten
drá lugar ante la Junta económica del tercio.

Zaragoza 17 de Agosto de 1886. =E1 Coronel Subinspector, 
1>. O., el Capitán, Ayudante, Lorenzo Prim Monte. 140—-S
Junta diocesana de construcción y  reparación d e  templos 

del Arzobispado de Valladolid.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Julio úl

timo se ha señalado el día 13 del mes de Setiembre, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del convento de la Purísima 
Concepción de Fuensaldaña, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 4.050 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada eon fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada, pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Valladolid 17 de Agosto de 1886.—E1 Presidente, Benito, 
Arzobispo de Valladolid. =  El Secretario, Dr. José Meseguer.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado

■coniecha . . . .  de y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e . . . . . .  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio* ad- 
v ir tiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 139—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

MURCIA
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Salvador Cárceles Cliumillas, natural de Librilla, veci
no de Muía, de 27 anos de edad, estatura alta, pelo y ojos ne- 
gios, cara enjuta, poblado de barba, color moreno y viste al 
estilo del país, ausente en la actualidad, é ignorando su para
dero, para que en el término de 20 días comparezca ante este 
Tribunal al objeto de si se ratifica 6 no en el escrito que á su 
nombre presenta el Procurador D. Maximino Ruiz García en 
la causa que contra dicño procesado se sigue por el delito de 
lesiones menos graves inferidas á Juan Palacios Cuadrado, ha- 
biéndose decretado la prisión provisional del referido Cárceles 
Gliumillas; prevenido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arree-lo 
á la ley. ' °

_ A l propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para
que procedan á la busca y captura del sobredicho, y caso de
ser habido sea conducido á esta cárcel á disposición de este 
Tribunal.

Murcia 7 de Agosto de 1886.=Eduardo Girón. ̂ Luciano 
Diaz._Cesareo Huerta. =--Por acuerdo de la Sala, el Secretario, 
Manuel Villalobos. J—811

J u z g a d o s  m ilita r e s .
l u a r c a

_ D. Manuel Rodríguez San Martín, Capitán graduado, Te
niente, Fiscal del batallón reserva de Luarca, núm. 118. * *

No habiéndose presentado en esta plaza el día 22 de Marzo 
próximo pasado el recluta núm. 33 del Concejo de Villayón, de 
la provincia de Oviedo, Manuel Gómez, hijo de María Gómez, 
natural de Ponteciella, Juzgado de primera instancia de Luar
ca, á quien estoy sumariando de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito por falta de presentación en la Caja de re
cluta de esta zona el día ya indicado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al referido recluta, señalándole el 
cuartel que ocupa la fuerza de este cuadró, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 dfas, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el tiempo señalado se le seguirá la causa y 
se le sentenciará en rebeldía.

Luarca 1.° de Agosto de 1886.=Manuel Rodríguez.
432—M

Juzgados de prim era instancia.
CANJAYAR

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
José Utrera Moreno y su mujer Angustias Heredia Cortés, 
castellanos nuevos, veeinos de Beires, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 días, contados desde lá última, 
inserción de la presente en la Ga c e ta  be Ma d r id , comparez
can en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan

en la causa que se les sigue sobre allanamiento de morada y 
hurto; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de indicados 
sujetos Juan José Utrera y Angustias Heredia, contra los cua
les he dictado auto de prisión, y caso de ser habidos los con
duzcan á la cárcel de este partido judicial con las seguridades 
oportunas.

Dada en la villa de Canjáyar á 6 de Agosto de 1886.=Nico- 
lás Company.—Por mandado de 8. S., Francisco Lozano Sol- 
sona* J—855

CEBREROS

D. Eustasio Barbero, Juez municipal de esta villa de Ce- 
breros, interino instructor de la misma y su partido por ha
llarse el propietario disfrutando de licencia.

Por la presente requisitoria se exhorta á todas las Autori
dades á que corresponda su cumplimiento que por sus depen
dientes se proceda con la mayor urgencia á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de tres yeguas y un caballo, cuyas 
señas se insertan á continuación, que han sido robadas en la 
noche del 31 ele Julio último en jurisdicción de Fresnedilla, 
así como de las personas en cuyo poder se encuentren las ex
presadas caballerías, á no ser que justifiquen haberlas adqui
rido legítimamente. Pues así lo tengo acordado en causa cri
minal que con tal motivo se- instruye.

Dado en Lebreros á 7 de Agosto de 1886.—Eustasio Barbe
ro. =E1 Escribano, Mateo Pérez.

Señas de la caballería perteneciente á Benigna Felipe.
Una yegua, pelo negro, alzada seis y media cuartas, edad 

cuatro años, calzada de tres extremidades, con toda la crin.
De Pedro Prieto.

Otra yegua, pelo rojo oscuro, alzada coiiio la anterior, edad 
tres años, con toda la crin.

De León Muñoz.
Otra yegua, pelo negro, alzada siete cuartas, edad cerra

da,, lanares pequeños en los costillares, con algunas soba
duras de la collera en los pechos y otra por debajo del codillo 
derecho; á la parte de fuera rozadas ambas patas de las cuer
das de la trilla, con una estrella pequeña en la frente, mezcla
do el pelo natural con lo blanco, un poco careta en la nariz de
recha, y un poco calzada de un pie alrededor del casco.

De Telesforo Mayorga.
Un caballo capón, pelo negro, edad seis años, alzada seis y 

media cuartas; tiene un bulto en el lomo, esquilada la crin 
para la collera, la cola recortada, con hendida en la oreja dere
cha y muesca en la izquierda por delante. J—856

GUADIX
D. Antonino Díaz Fernández, Juez instructor de esta ciu

dad, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 días á los castellanos nuevos Antonio Gómez 
Cortés, Antonio Gómez Triguero y José Ramón, vecinos al pa
recer de la ciudad de Almería y cuyas señas y paradero se ig
noran, para que se presenten en este Juzgado, á prestar decla
ración en la causa que se sigue sebre robo de un jumento de 
la propiedad de Miguel Hernández López, de estos vecinos, 
cuyo término empezará á contarse desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de 
las provincias de Granada y Almería.

Dado en Guadix á 30 de Julio de 1886.=Antonino Díaz.= 
Por su mandado, José Sabe!!a y  Agiiikr. J—857

HUELVA
D. José María López Moreno, Juez de instrucción interino 

de esta capital y su partido.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue contra Emilio Palos, cuyas 
demás circunstancias se ignoran; siendo sus señas personales 
estatura regular, color moreno, poca barba, algo chato y tiene 
el pelo rizado, por hurto,- se le cita, llama-y emplaza para que 
en el término de 10 días, á contar desde que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M ad rid , se presente en este dicho Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la expresada causa; apercibido que 
de no verificarlo pasado que sea dicho término, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 9 de Agosto de 1886.= José María Ló
pez. =Por su mandado, Manuel Fuentes. J—882

INCA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del par

tido de Inca.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escriba

nía del infrascrito se instruye causa sobre sustracción de efec
tos del predio Son San Juan, del término de Senén, contra 
D. Gabriel Fúster y Fúster, en cuya causa se ha dispuesto re
cibir declaración á D. Mariano, D. Ignacio y Doña Beatriz 
Fúster y Fúster; y no habiendo podido citarles por ignorar su 
actual paradero j en providencia de esta fecha se ha dispuesto 
publicar su llamamiento para que en el término de 15 días, 
contados desdeña inserción de éste en la G aceta  d e  Madrid, 
comparezcan ante dicho Juzgado á fin de prestar la declara

ción pendiente; bajo apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio correspondiente.

Dado en Inca á 31 de Julio de 1886.=José Escolano.=EX 
actuario, Juan Bermudo. J—858

LA BAÑEZA
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 

y Pérez, soltero, labrador, de 21 años, domiciliado en Quinta
na del Charco, para que en el término de nueve días, desde la 
inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzga
do con el fin de celebrar un careo; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será condu
cido por la fuerza de la Guardia civil.

Dado en La Bañeza á 6 de Agosto de 1886.=José Fernán
dez Núñez.=De su orden, Juan A. Menéndez. J—837

MADRID—BUENAVISTA
D. Antonio Domínguez Alfonzo, Juez de primera instan

cia interino del distrito de Buenavista.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Torrijos Moraga, hijo de Santiago y Rufina, natural de 
Alhambra, partido de Villanueva de los Infantes, provincia de 
Ciudad Real, soltero, de 22 años, solador, que ha vivido en la 
calle del Mesón de Paredes, núm. 90, piso tercero derecha, y 
cuyo actual paradoro se ignora, para que dentro del término 
de 10 días comparezca ante este Juzgado á la práctica de una 
diligencia acordada en la causa que contra él se sigue por 
hurto; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero del Manuel lo participen á este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1886.=A. Domínguez.— 
El actuario, por Mazorra, Matías Aranda. J—861

MADRID—HOSPICIO
D. Antonio de Gregorio y Tejada, Juez municipal, é inte

rino de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Ubeda Domínguez, Tomás Molina Guillén, Agustín. 
Núaez, Juan Leal Martínez, Mariano Torrij os Llamas, G abriel 
Antonio Benito, Francisco González Gómez, Félix Blanco 
Semprún, Miguel Serró Quesada, Felipe Reig Alcalá, Alejan
dro Torrubiano y Checa, Manuel Grinaldo Navarro, Santiago 
Sainz Mijango q Francisco Garrido Contreras, Cayo Martínez; 
Ruiz, CayeM -o López Mario, José Santiago Carralero, Angel 
SerraMarUm ~ Mriano García Pérez, Florencio García Rubio, 
Antonio Gm\ A Sánchez, Francisco Hurtado Más, Teodorico 
Cuesta Gómez, Manuel Mariano y Pérez, Policarpo González 
Liébana, Telesforo Blanco Saavedra, Eduardo Santiago y Ró
chete, José García Laredo y Vicente Milla y Alba, cuyo actual 
paradero de los mismos se ignora, para que en el preciso tér
mino de 10 días comparezcan ante este Juzgado á fin de que 
tenga lugar la práctica de una diligencia acordada en la causa 
criminal que contra los mismos se sigue por el delito de jue
gos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y 
caso de ser habidos los conduzcan ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1886.=Antonio de (.Gre
gorio. = E 1  actuario, Justo Navarro. J—813

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguéz Zapata, Magistrado de Audiencia que 

ha sido, Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria y en virtud de providencia dic
tada en causa que estoy siguiendo sobre varias estafas come
tidas por unos sujetos al parecer extranjeros, y que so decían 
náufragos, cito, llamo y emplazo á Pirro Yovaní, italiano de 
nación, que se dice ha vivido en la posada de la Madera, ¡da
za de la Cebada, cuyas señas personales son: estatura regular, 
rubio, con bigote fino; viste traje de cazadora [oscura y gorra 
imitando á las que usan los marinos, sin que resulten otros 
datos, para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la publicación, se presente en dicho mi Juzgado á fin de pres
tar declaración de inquirir; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar. *

Encargo á todas las Autoridades del Reino procedan á la 
busca y detención del Pirro Yovaní, al que pondrán á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 1886.=José M. Zapata.=  
El actuario, Narciso Tribal dos. J—860-

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
En la causa criminal que se sigue en el Juzgado de ins

trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad contra 
Joaquín López Carvajal, vecino de la misma, soltero, carpin
tero, de 22 años, sobre lesiones á Sebastián Fajardo Molina, 
se dictó con fecha 19 de Enero de 1885 el auto que comprende 
el particular siguiente:

«Que debía declarar y declaraba terminado este sumario, 
mandando remitir los autos á la Audiencia de esta ciudad con 
citación y emplazamiento de las partes por término de 10 
días.»

Está conforme con su original, y no habiéndose podido 
hacer al procesado Joaquín López Carvajal el emplazamiento 
personal por ignorarse su actual paradero, se verifica por me
dio de la presente cédula; previniéndole que si dentro del tér
mino de 10 días, contados desde la publicación de la misma en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, m
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comparece ante la Sección segunda de esta Audiencia le para- 
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho»

Málaga6 de Agosto de 1886. =E1 Secretario, Luis Martín.
j —847

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 días á Salvador García Villarrubia, soltero, de | 
ocho años de edad, hijo de Salvador y Beatriz, natural de Be
ll agalhón, que habitó en esta ciudad en el corralón del Cam
pillo, á fin de que dentro del indicado término, que empezará 
á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M ad r id , comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia 
de esta capital, por orden de quien se hace el llamamiento, á 
responder á los cargos que le resultan en causa sobre lesiones; , 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Boina (Q. D. G.), 
Itegente del Reino, exhorto y requiero, tanto á las Autorida
des civiles como militares que pertenezcan á la policía judicial 
y sepan su actual paradero, procedan á su captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad, en donde será puesto á dispo
sición de la indicada Sección.

Dada en la ciudad de Málaga *á 7 de Agosto de 1886.=Lo
renzo Padilla y Penela. =Por mandado de S. S., Juan de los 
Ríos. ■  ̂ $46

MARBELLA

D, Juan Fernández Belón, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña An
tonia Romero Martínez, casada con D. José Ruiz Castillo, ha
bitante accidentalmente en la ciudad de Málaga, calle de San 
Bernardo el Viejo, núm. 2, y cuyo actual paradero se ignora, 
cara que dentro del término de cinco días, contados desde su 
inserción en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en 
causa que instruyo sobre allanamiento de morada; apercibién
dola de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Marbella á 7 de Agosto de 1886.—Juan Fernández 
Bclón.=Por su mandado, Antonio Amores. J—848

MEDINA DEL CAMPO
D. Melitón Navas, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa y su partido, y en su nombre el habilitado 
D. Filomeno Reinoso.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi testimonio se siguen 
autos ejecutivos á instancia de Doña Filomena Flores Alonso, 
vecina de ésta, viuda y testamentaria de D. Toribio Zaera, 
contra D. Gregorio García Hernández, vecino de Villaverde, 
sobre pago de 1.250 pesetas procedentes de préstamo, intere
ses v costas; en cuyos autos, sustanciados que han sido por 
todos sus trámites, se dictó sentencia pronunciada en 6 del 
actual, la cual comprende la parte dispositiva que se copia se
gún sigue:

«Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro haber 
lugar á continuar los presentes procedimientos ejecutivos; que 
en su consecuencia mando se prosigan hasta hacer efectivo 
pago al ejecutante de las 1.250 pesetas de principal, 200 de 
réditos estipulados y rédito legal desde 6 de Febrero de 1884, 
con imposición de todas las costas al ejecutado.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á las partes y 
publicará por edicto, que se fijará en el sitio de costumbre, y 
cuya parte dispositiva se publicará además en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  de M ad rid  por la rebeldía del 
ejecutado, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Fernández Polanco.»

Corresponde lo relacionado más por extenso de los autos 
de su referencia, y lo inserto á la letra con su original, de que 
doy fe y á que me refiero.

Y para que tenga efecto lo acordado expido el presente, que 
firmo en Medina del Campo á 9 de Agosto de 1886.=Filome- 
no Reinoso. X—266

MURCIA—SAN JUAN
D. Manuel Navarro Catalá, Juez municipal del distrito de 

San Juan, é interino del de instrucción por licencia del pro
pietario.

Por el presente edicto se cita al pariente más inmediato ó 
pulientes de un joven cuyo nombre se ignora, de unos 16 años 
de edad, de estatura regular, pelo castaño oscuro, color more
no claro, con algunos pecas, facciones regulares, que vestía de 
pantalón y blusa do lienzo azul, faja morada, calcetines blan
cos, alpargatas de cara corta con cinta negra, sombrero hon
go negro y una manta vieja á cuadros blancos y café con vivos 
carmesí, y llevaba una servilleta atada por sus extremos, el 
cual falleció inmediato á la estación de Beniel en la mañana 
del 3 de Abril último por haberle cogido el tren ascendente 
de esta ciudad ala de Alicante, para que en el término de seis 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  
d e  M adrid , comparezcan en este Juzgado á fin de que pueda 
tener lugar el ofrecimiento de la causa que se instruye sobre 
la muerte del joven repetido; apercibiéndoles que caso de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Murcia 6 de Agosto de 1886.—Manuel Navarro. =E1 ac-, 
toarlo, Bartolomé Costa. J—849

ORTIGUEIRA
El Sr. D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de primera instan

cia de esta villa de Orfcigueirá y su partido, dictó providen
cia en fecha 22 de Mayo anterior, en el juicio declarativo 
que ventila en ordinario de mayor cuantía, y promueve el Pro

curador D. Gervasio Prubido, como apoderado de Doña Josefa 
Díaz, viuda, y de D. Vicente Maciñeira González, por su hijo 
D. Federico Guillermo Maciñeira, vecinos de esta villa, sobre 
pago de 1.524 pesetas 60 céntimos que dice ser en deber An
drés Rodríguez Pérez, vecino de las Riveras, para que se em
place á éste á fin de que comparezca á dichos autos dentro del 
término de 30 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
de  M a d r id , por hallarse ausente é ignorado paradero; con la 
prevención de que si no lo hiciere le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en la villa de Ortigueira á 5 de Julio de 1886.= 
V.®B.°=E1 Juez de primera instancia, Vidal. =Ram ón Tei- 
jeiro. X—268

PADRÓN
D. Ricardo de Prada y Meruéndano, Juez de instrucción de 

la villa de Padrón.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Vilabella 

Iglesias, natural de la ciudad de Santiago, vecino de la villa 
de Rianjo, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
á fin de que dentro del término de 10 días comparezca en la 
cárcel pública de esta villa á prestar indagatoria en sumario 
que contra el mismo se instruye por falsedad cometida en un 
acta de juicio verbal celebrado en 5 de Mayo último, que auto
rizó como Secretario del Juzgado municipal de Rianjo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
detención y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo conduzcan á la cárcel de esta villa con las seguridades 
debidas.

Padrón 30 de Julio de 1886.=Ramón de Prada.= El actua
rio, Francisco Puig.

Señas personales del procesado D. José Vilabella.
Es de estatura regular, más bien corta, color de cara pálido, 

barba cerrada de color castaño al parecer; vestía en días ordi
narios gabán, chaqueta corta de color negro raído, y pantalón 
del mismo color también raído, sombrero de copa alta y boti
nas; en los días de fiesta usaba pantalón y levita negros, y al
gunas veces un gabán largo rayado, llevaba en uno de los de
dos anillo ó aro, al parecer de oro, y bastón con puño figu
rando la cabeza de un ciervo. Son las únicas señas que se han 
podido adquirir. J ~ 801

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Ruiz Ridama, natural y vecino que fué de esta capi
tal, cuyas,demás circunstancias no constan, el cual el día 18 
de Abril último fué detenido con tabaco de contrabando en la 
puerta de San Antonio de esta capital, para que en el térmi
no de 15 días, contados desde el siguiente al en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario para recibir
le la correspondiente indagatoria en la causa que se le sigue 
por el delito de contrabando; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si 110 comparece.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura del indicado Ruiz, poniéndolo, 
si fuere habido, en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Palma 4 de Agosto de 18S6.=José Mora.—Por su manda
do, Enrique Bonet. J—800

PAMPLONA
D. Joaquín Sanz de la Torre, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por el presente segundo edicto hace saber que el día 6 de 

Junio del corriente año falleció en la villa de Artajona, al pa
recer intestado, D. Manuel Jaurrieta é Iriarte, soltero, de edad 
de 75 años, natural ele dicha villa, y su curador ejemplar el 
Presbítero D. Anastasio Lascarro, en propio nombre y en re
presentación de Doña Romualda, Doña Sandalia Joaquina, 
Doña Ascensión Juana, D. Lino Juan y D. Juan Lascarro é 
Iriarte y Lucas Sebastián Jaurrieta, se presentó en mi Juzga
do una demanda en solicitud de que á los siete se les declara
ra herederos abintestato del D. Manuel, como primos carnales 
que eran del mismo, en unión de otros cualesquiera parientes 
que con igual ó mejor derecho pudieran presentarse, puesto 
que el intestado no dejó descendientes ni ascendientes á su 
fallecimiento; que admitida la referida demanda, se publicó 
por edictos la pretensión deducida en la misma al propio tiem
po que la muerte del D. Manuel Jaurrieta é Iriarte, para que 
los que se creyeran con derecho á su herencia comparecieran 
á deducirlo en los autos de abintestato en el término de 30 
días; que durante este término han comparecido nuevamente 
reclamando la herencia, también como primos carnales del 
finado, Doña Gregoria Josefa, Doña Petra, Doña María Polo
nia y Doña Dominica de Arbeiza é Iriarte; D. Juan de Dios, 
D. Javier y Doña Pascuala Jaurrieta é Iriarte; D. Felipe y 
Doña Tadea Jaurrieta y Macaya; D. Juan y D. Eugenio Orti
gosa y Jaurrieta; D. Romualdo Arbizu y Caballero, como de
recho habiente de su hermana Doña María Cecilia Juana Ar
bizu é Iriarte, y además en nombre de ésta D. Anastasio Las- 
carro; que en vista de haber espirado el término del primer 
edicto y de la presentación de nuevos reclamantes á la heren
cia intestada, por mi providencia de este día y con arreglo á 
lo que disponen los artículos 985, párrafo segundo, y el 987, 
ambos de la ley de Enjuiciamiento civil? he acordado fijar o

publicar otros edictos en igual forma que los primeros, ha
ciendo un segundo llamamiento.

En su consecuencia se expide el presente, con objeto de 
hacer saber la muerte intestada del Ib  Manuéí Jaurrieta é 
Iriarte, y las pretensiones deducidas en los autos <¿e abintes
tato por todos los sujetos que quedan expresados, á fin de que 
cualquiera otro que se considere con derecho á la presidia 
herencia comparezca á deducirlo en forma y en los autos Re
petidos durante el término de 20 días, contados desde el en 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  de M a d r id ; con aper
cibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 16 de Agosto de 1886.—Joaquín 
Sanz.=De su orden, Justo Cayuela. X —265

PEÑAFIEL
D. Pedro Vitoria Jiménez, Juez de instrucción interino de 

Peñafiel y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Silverio 

Martín Hernando, alias Pelón, ignorándose las demás circuns
tancias, que era vecino de Tudela de Duero, pero hoy no se 
tiene noticia de él, para que en el preciso término de 10 días 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto 
de prestar una declaración en la causa criminal que se sigue 
por disparo de arma de fuego al guarda particular de D. Pedro 
Rayón, del monte de Montemayor; apercibido que de no com
parecer en dicho término le parará el perjuicio que haya lu
gar, contándose aquél desde su inserción en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia.

Dada en Peñafiel á 6 de Agosto de I886.=Pedro Vitoria. =  
Por mandado de S. S., Lino Martín. J—S50

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Mariano Moreta Tiedra, Juez municipal de esta villa de 

Peñaranda de Bracamonte, y como tal en funciones del de ins
trucción de la misma y su partido por hallarse el propietario 
usando de licencia.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agentes de poli
cía judicial, la busca, captura y conducción á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, de las tres ca
ballerías que se reseñan por nota á esta continuación, las 

- cuales fueron robadas en la noche del 29 al 30 del último mes 
de Julio en el pueblo de Mancera de Abajo, siendo sus dueños 
D. Cirilo Astudillo, D. Isidro Pérez y D. Gabriel Nieto, veci
nos de dicho Mancera, por cuyo hecho me hallo instruyendo 
el correspondiente sumario criminal, en el que lo dejo así 
acordado por providencia de hoy.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 5 de Agosto de 1886.— 
Mariano Moreta.=Por su mandado, Manuel Gil.

Nota de las señas de las caballerías robadas á qne se refiere 
el edicto anterior.

Un potro, de D. Cirilo Astudillo, sobre la cuerda, de dos 
años, pelo negro, peceño, buena lámina, hierro del Estado, 
capón y crin derecha.

Otro, de Gabriel Nieto, de dos años, sobre la cuerda, pelo 
negro, calzón, con una estrella en la frente, crin cortada, cola 
corta, herrado de sus extremidades.

Un caballo, de D. Isidro Pérez, de cinco años, de siete 
cuartas de alzada, pelo castaño, calzón, estrellado, lunares 
blancos en los costillares del aparejo. J—824

PUEBLA DE SANABRIA
D. Eduardo Selles, Juez de instrucción de Puebla de Sana- 

bria y su partido.
Por el presento se cita, llama y emplaza á Manuel Vázquez 

Fernández, sin apodo, de 23 años de edad, hijo de Casimiro y 
Benita, soltero, natural de Mezquita, provincia de Orense, y  
residente que estuvo en Lubián, de estatura regular, pelo ne
gro como las cejas, ojos castaños, nariz y boca regulares, co
lor demacrado, barba poca y afeitada, y viste á estilo del país, 
sin señas particulares, de oficio zapatero, para que en término 
de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e ta  d e  M adrid  y  Boletines oficiales de las provincias de Za
mora y Orense, comparezca en este Juzgado a  efectos de 
justicia en sumario criminal que de oficio se instruye contra 
este procesado y otros sobre lesiones á Juan Alvarez Beneítez, 
vecino-de Lubián; apercibido que de no comparecer en el tér
mino expresado le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan por cuantos medios les sugiera su celo á la busca y cap
tura del expresado sujeto, conduciéndole á este Juzgado con 
las seguridades debidas en caso de ser habido.

Dado en Puebla de Sanabria á 4 de Agosto de 1886.= 
Eduardo Selles. = P or su mandado, Faustino Mato. J—803

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de este partido.
Por la presente se encarga á todos los agentes de policía 

judicial procedan á la busca de un potro, castaño, labrado de 
las patas y de tres años cumplidos, el cual fué hurtado en la 
madrugada del día de ayer en la era de Pirunda, término de 
Rota, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre la 
referida caballería, y remitiéndola á este Juzgado á mi dispo
sición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 29 áe Julio 
de I’88í%==Lícqpc ‘ado Angel MedinUla,=José de Oasíro. 

í J—802
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PUIGCEEDA
D* Joaquín Moreno, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido. ..........  . ¡
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo por mí dis

puesto en providencia del día de ayer en méritos de sumario 
sobre robo que me bailo instruyendo contra Francisco José 
Juan Daclis y Torruella, alias Voluntari, de 33 años de edad, 
albañil, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, barba 
poblada con bigote clarizo y color sano, vestido de blusa de 
cretona con cuadros blancos ó de americana de lana de color 
ceniciento y pantalón igual, usando alpargatas abiertas al es
tilo del país y gorra, se cita y llama á dicho procesado para 
que dentro deí término de nueve días, contados desde el de la 
publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, habiendo motivado la expedición de la presente el 
haberse fugado dicho sujeto de la cárcel de Pardinas é igno
rarse su actual paradero.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial la busca y captura del referido pro
cesado, y en su caso la conducción del mismo á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 3 de Agosto de 1886.— Joaquín Mo
reno.=Por disposición de S. S., Francisco Arderíus, Secre
tario. J—851

REUS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en sumario sobre abandono de destino contra Don 
Emilio Miranda, Delegado del Gobierno que fué en esta ciu
dad, se cita á éste, que es de creer tenga su residencia en Ma
drid, para que dentro del término de 10 días comparezca á 
prestar declaración en. dicho sumario; bajo apercibimiento de 
procederse contra el mismo á lo que hubiere lugar en derecho 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Réus 3 de Agosto de 1888.=E1 Escribano, Miguel Font- 
cuberta. J—804

r i b a d a v i a

En nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina, Regen
te del Reino, el Licenciado D. Indalecio Pazos y Muñoz, Juez 
instructor de la villa y partido de Ribadavia. . ,

Hago público que en sumario pendiente en este Juzgado 
contra D. Ventura Laurido y Laurido sobre abusos cometidos 
en el embargo y venta de varios bienes en que intervino como 
Alcalde de Avión, he acordado oir á los ejecutados, entre los 
que figura Francisco Leboreiro, vecino de Abelenda, en dicho 
Municipio, sobre los perjuicios irrogados.

En su virtud, y  como quiera que el referido Francisco Le
boreiro Alonso no sea habido en su domicilio, ignorándose 
su paradero, dispuse por providencia de ayer llamarle por edic
tos, como lo verifico á medio del presente, por el que se le cita 
y  emplaza para que dentro de 10 días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar su última inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
con dicho objeto ante este Juzgado, establecido en el segundo 
piso de la Casa Consistorial de esta villa, sita en la plaza Ma
yor de la misma, á la hora de las diez de la mañana; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Ribadavia 5 de Agosto de 1886. ríndale  ció Pazos.= Modesto 
Martínez. J—853 ,

RIOSECO
D. Esteban Viguera, Juez municipal de esta ciudad, é in

terino de instrucción de la misma y su partido por indisposi
ción del propietario.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á Juana de la Igle
sia, expósita, de Zamora, de estado viuda, de 36 años de edad, 
tendera ambulante, vecina de Cabezón, que se presume an
dará por los pueblos del partido judicial de Almendralejo, 
para que en el término de 12 días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oñcial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Ricardo González por hurto de 18 pa
ñuelos á OlegariaMonjín; pues así lo he acordado en dicho 
procedimiento por providencia de este día.

Dado en Rioseco á 5 de Agosto de 1886.=Esteban Vigue- 
ra.~Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

J—852
SAHAGÚN

- 1). Ramón Irurozqui, Juez de instrucción de este partido 
de Sahagún.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á unos quinquilleros, cuyos nombres y señas perso
nales al final se expresan, los cuales pasaron por Canalejas, 
de este partido judicial, la noche del 23 de Julio último, para 
qué dentro del terminó de 10 días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se les 
nigue sobre hurto de un pollino, de las señas que se deta
llarán.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura dé dichos sujetos, poniéndoles, caso de ser habidos, á mi 
disposición, así como el pollino de referencia.

Dada en Sahagún á 4 de Agosto de 1886.=Ramón Iruroz- 
qu i.=Pof mandado, Matías García.

Señas de los quincalleros.
Se llama uno Manuel, aunque es conocido por Julián Diez, 

vecino deí pueblo de Espinosa, de 28 á 30 a Sos de edad, barba

larga, rebajuelo, tiene una cicatriz en la mejilla izquierda, vis
te pantalón de paño fino, chaqueta larga, sombrero fino de ala 
ancha y negro, y calza botinas negras.

Es llamada otra Teresa, de 19 á 20 años de edad, estatura 
regular, gruesa, bien parecida, viste manteos de percal azul 
con flores blancas y de color, zapato bajo; lleva un niño de pe
cho de 18 meses de edad.

Tienen cédula personal expedida por el Jefe económico de 
Salamanca.

Señas del 'pollino.
Alzada de seis á siete cuartas, pelo castaño, cola corta, ca

pón, de seis á siete años de edad, desherrado de los cuatro re
mos, crin larga y las orejas algo caídas. J—805

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. José García y Romero de Tejada, Doctor en Derecho ci

vil y canónico y Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII y de su Augusta Madre, Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á todos los señores 
Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y demás 
Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y encargo se 
sirvan practicar diligencias en busca de los géneros, efectos y 
documentos que al final se expresan y que han sido robados 
de la casa morada de Pedro Cabral Delgado, vecino de la villa 
de Trebujena, en la noche del 4 del corriente, y caso de en
contrarlos remitirlos á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallen, en concepto de detenidos, si en el acto 
no acreditan su legítima adquisición, interesándose asimismo 
la comparecencia en este Juzgado en el término de 15 días de 
la persona que pueda dar razón del hecho que se persigue en 
obsequio á la recta administración de justicia, y quedando 
este Juzgado en hacer lo propio siempre que los suyos vea.

Sanlúcar de Barrameda 22 de Julio de 1888.—José García 
Romero.—El Secretario, Rafael Casanova.

Efectos robados.
Dos sábanas y dos fundas de almohada, bordadas y con 

iniciales de M. G. en un lado y M. O. en otro, hechas con hilo 
encarnado.

Un terno de lana color oscuro y figurando cuadros.
Un sombrero color claro ó de romero.
Un par de botas de becerro blanco.
Dos colchas de cama, encarnadas, de la misma tela, figu

rando adornos como de morriones y con flecos; una lo tiene 
ancho y otra más estrecho.

Un chaleco negro de lana.
Un vestido de mujer, de coco, á cuadritos encarnados.
Una pistola grande antigua, de caballería.
Un polvorín de cuerno.
Una almohada de lana, siendo de tela con listas encar

nadas.
Todas las prendas pertenecientes á la canastilla para un 

recién nacido, algunas en número de tres y otras en el de seis 
y siete.

Un pañuelo celeste.
Un abanico.
Un pagaré á su favor de 38 duros, que se los debe Antonio 

Tejero Ru'iz.
Otro, también á su favor, de 80 rs., que se los debe José 

García Arellano, que sólo debe ya de éste 16 rs.
Dos, también á su favor, por los que le adeuda su cuñado 

Juan Caballero Gatica80 duros.
Otro, también á su favor, por la cantidad de 12 duros, que 

le adeuda Juan Diego Rosado Cabral.
Otro, también á su favor, por el que le adeuda José Sabori- 

do 36 duros. J—615
SEGOVIA

D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instrucción del 
partido de Segovia.

Por el presente se cita á Faustino Bouchaud, cuya residen
cia la tenia en Lamas de Langreo, partido judicial de Pola de 
Labiana, y en la actualidad es ignorada, para que en el térmi
no de 10 días se presente en este Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado con el fin de recoger los efectos que se encontra
ron en poder de su finado padre D. Julio Bouchaud, y que á 
continuación se expresarán, pues así se halla acordado en la 
ejecución de sentencia correspondiente á la causa seguida con
tra D. Víctor Rio Pro vano, por homicidio en la persona del 
D. Julio.

Los efectos que han de ser entregados á los herederos legí
timos del finado D. Julio Bouchaud son los que se pasan á ex
presar:

Un pañuelo blanco.
Una cajetilla de pitos de los de 25 céntimos.
Unos lentes con anillos dorados.
Dos cartas firmadas, la una por Arana y la otra por Pedro 

Reina.
Un reloj, cadena de metal blanco.
Una caja de cerillas.
Un metro de madera.
Un par de guantes de lana.
Un portamonedas negro con cinco dobles pesetas.
Dos monedas de á cinco duros y una de á dos duros.
Un palo de pino y un revólver de cinco tiros.
Dado en Segovia á 6 de Agosto de 1886.=Sergio Mazquia

rán. =E1 actuaTio, Celestino Pérez. J__806

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Chacón Es

calera, natural de la isla de San Fernando y vecino de esta 
capital, de estatura regular, color trigueño y de 25 años de 
edad próximamente; y á Antonio Fernández, de la misma na
turaleza y vecindad, de mediana estatura, color moreno y 
como de 28 á 30 años de edad, para que en el término de 20 
días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado en clase de presos, para oir y  
contestar los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue por robo verificado en el almacén de maderas y curtidos 
situado en la calle de Adriano, núm. 40 ; apercibidos que de 
no presentarse en dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen dili
gencias para la busca y captura de los referidos.

Sevilla 2 de Agosto de 1886.—Leopoldo García Monsalve.— 
El actuario, Manuel Martínez Reina. J—807

SEVILLA—SAN ROMÁN
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad , dictada en estedíaen causa 
por lesiones á Gaspar Jiménez Medrano, se cita al gitano cono
cido por Chorro-humo, que habitó en esta ciudad en la calle 
Conde Negro y después marchó á trabajar á las minas de Rio- 
tinto, y el cual es padre de Gaspar Jiménez Medrano, para que 
en el preciso término de 10 días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sitos 
plaza Ponce de León, núm. 13, para prestar una declaración 
en dicho sumario.

Sevilla 3 de Agosto de 1886.—El Secretario, José María Na
ranjo y Mihura. J—777

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosa Durán Ramos, 
de esta vecindad, calle Regina, para que en el término de 20 
días, contados desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á cumplir la 
condena de destierro que se le ha impuesto en causa que se le 
ha seguido por injurias; prevenida que pasado sin verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligen
cias en busca de aquélla, y en su caso la harán comparecer en 
este Juzgado.

Sevilla 6 de Agosto de 1886. =  José Velasco.~E1 actuario, 
Carlos de Moliní. J—854

TARRASA
D. Cayetano de los Reyes Gomis, Juez de |instrucción del 

partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Carlos 

Lacasseu y Castillón, natural de Visos (Francia), Departa
mento de Altos Pirineos, hijo de Juan Antonio y de Gabriela 
Angelina, vecino de Guasach, Valle de Arán, casado, viajante 
de comercio, de 27 años de edad, el cual es de estatura alta, 
complexión robusta, cara oval, barba poblada, color sano, ojos 
azules, pelo rubio; viste americana, pantalón y chaleco de lana 
color amarillento, botas y sombrero negros, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término preciso de 15 días se presente 
en este Juzgado á ser emplazado para ante la Superioridad en 
causa que contra el mismo instruyo sobre estafa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y prisión de dicho 
procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las 
debidas seguridades, y dándome en su caso el oportuno aviso.

Dada en Tarrasa á 1.° de Agosto de 1886.=Cayetano de los 
Reyes Gomis.=Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez.

J—808
TORTOSA

D. Antonio Martín y Lara, Juez de instrucción de Tortosa 
y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este mi Juzgado 
me hallo instruyendo diligencias criminales sobre haber pere
cido ahogado en el río Ebro y punto denominado Illo de Ge- 
ronet el día 16 de Julio último el niño Antonio Poses Gavalda, 
hijo de Jorge y Teresa, de 13 años de edad, de estatura ade
cuada, pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, cara ovalada, na
tural y vecino de Aldover, y se llama á todas aquellas perso
nas que tuvieran noticia de que hubiere aparecido su cadáver 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado dentro del término 
de 10 días, desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Tortosa á 5 de Agosto de 1886.=A. Martín.=Por 
mandado de S. S., Diego J. Quiroga. J—809

TORRIJOS
D. Julio González Sandoval y Bernáldez, Juez de instruc

ción interino de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo mediante á estar com

prendidos en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á los procesados por hurto D. Luis Penda- 
ries y Benedicto y D. Rafael Moya y Soriano, cuya filiación y 
señas á continuación se expresan, que tuvieron sus últimos 
domicilios en Madrid, calle del Doctor Fourquet, núm. 4, y 
de Mira el Sol, núm. 9, respectivamente, y cuyo actual para
dero se ignora, si bien el primero se cree resida en Barcelona,
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e mpleado- en las oficinas ó estación del ferrocarril de aquelh 
ciudad, y el segundo en Alicante, de donde es natural, á fii 
de que en el término de 10 días, contados desde la inserciói 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la* 
cárceles de la ciudad de Toledo á disposición del limo. Sr. Pre 
sidente de la Audiencia de lo crim inal de la  misma; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y 
mando á los individuos de la policía judicial ordenen las pri

meras y practiquen los segundos cuantas diligencias les su
giera su celo encaminadas á la busca y captura de expresados 
sujetos, y habidos los rem itan á la  indicada cárcel y á la dis
posición del referido limo. Sr. Presidente.

Dada en -Torrijos á 2 de Agosto de 1886.—Licenciado Julio 
González Sandoval.—Ante mí, Ju a n  Antonio Cruz González.

Señas personales de D. Luis Pendaires y Benedicto.
Casado, de 30 años de edad, hijo de Juan y de Jacoba, na- 

turol de Baides, partido de Sigüenza, provincia de Guadala- 
jara, Jefe que fué de la estación del ferrocarril de Villamiel, 
estatura regular, pelo castaño claro, ojos azules, barba cerra
da, y bigote castaño claro también, color algo pálido, cuerpo 
delgado; viste cazadora de lanilla á cuadros azules con puntos 
negros, pantalón id., chaleco blanco y botinas.

Idem de Rafael Moya y Soriano.
De 33 años, hijo de Juan y de Joaquina, natural de Alican

te, bautizado en la iglesia de San Nicolás, domiciliado en Ma
drid, calle de Mira el Sol, núm . 9, principal núm. 2, de oficio 
tonelero, estatura regular, pelo castaño claro, ojos id., barba 
y bigote de igual color, cuerpo delgado, cojo del pie derecho 
por tener encagida la rodilla; viste blusa azul, pantalón id., 
chaleco de lanilla á cuadros blancos y negros, calza alpar- 
íratas. J

NOTICIAS O F ICIALES
Dirección d e l  Canal d e  Isabel II.

Anunciado en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 5 del 
corriente el extravío de la certificación núm. 1.042 del li
bro 11, im portante un real fontanero (32 hectolitros), expedi
da á favor de D. Ildefonso Salaya, para que si en el término 
de 40 días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, que
dará nula y sin n ingún valor, con lo demás allí prevenido, se 
avisa de nuevo á fin de que la persona que la  tuviere en su 
poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, 
núm ero 27, piso segundo.

Madrid 19 de Agosto de 1886. =E1 Ingeniero, Director, 
L uis José de Yillademoros. X—267

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial d e l día  20 de Agosto de 1886, comparada con la 

del d ía  anterior.

¡ CAMBIO AL CONTADO
—    ■' - — ■= = =

Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al i  por 100 in te r io r ... 60*50 60*55-00
no publicado . > 60*55 p..

á plazo. 80'60 60*40-30-45 fin cor.
vol., cambio medio 

6ü‘375; 60*45 fin 
cor. fir.; 60*55-50 

fin próx. vol., 
cambio medio 

60*525
no publicado. » 60-65 d.

pequeños. 60*60 60*80-70-60-75-65
ídeai id. al 4 por 100 ex terio r................... 61*75 61*85

pegúenos. 62 OpO »
Idem amortizable al 4 ñor 1 0 0 , . . . . . . . . .  76*80 76*90

pequeños. 76*95 76*90-77*05
Billetes hipotecarios de la isla  de Cuba J  94*40 94*40-50
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de am ortización ... 32*80 32*10
pequeños. 31*85 »

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.).  ................ .. 34*10 »

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba (con el cu
pón de 1.° de Enero de 1887)................  84*85 85 0[0-S4*80

Acciones del Banco de España ........  339*50 S39 0¡0-339*50

Cambios oficiales sobre p lazas del R ein o.
     i n w f nn— « a w w f w w w i i i - iinmn    \*m

DAÑO BENEFICIO DAÑO BEN EFIC IO

A lbacete   0*50 » L o g ro ñ o .,.. .  0*40 »
Alcoy     0*15 * L o rca ..,  0*65 »
A lican te   0*25 » L u g o . . . . . . . .  0*25 *
A lm e r ía . . . . .  0*25 • M álaga  0*20 »
A v ila   0*50 * M urcia   0*25 »
B ad ajo z   0*40 * O ren se   0*15 »
B a rc e lo n a .. .  0*15 » O v ie d o . . . . . .  0*25 »
B é ja r   0*25 » F a len c ia   0*25 .
Bilbao  0*15 » Palma M alí/. 0*25 *
B urgos. . . . . .  0*25 » Pam plona.. . .  0*40 *
Cáceres  0*40 * P o n tev ed ra .. 0*25 *
C ádiz  0*15 > R é u s    0*15 »
C a rta g en a ... 0*30 & Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ....  0*50 » San Sebastián 0*15 *
Ciudad Real.. 0*50 * S a n ta n d e r .. .  0*25 *
Córdoba  9*25 » Sta. Cruz Tfe. 1 *
C oruña  0*25 * Santiago  0*25 *
C u en ca .  1*25 * S e g o v ia . . . . .  0*40 *
F e rro l  0*25 * S ev illa   0*20 *
G erona   0*25 * S o r i a . . . . . . . .  0*75 *
G ijó n . . . . . . . .  0*25 » T arrag o n a .. .  0*25 *
G ran ad a   0*25 b T eruel  0*25 »
G uadalajara.. 0*50 » T al.a de laft.*  0*65 •
H a ro ............... 0*25 * Toledo    0*50 •
líuelva   0*25 » T u d e la   0*50 •
Huesca  0*25 » Valencia  0*15 *
J a é n   0*25 * V ajdadoiid ... 0*25 *
Jerez F ron t.3. 0*15 » V i g o . . .   0*15 *
L eó n   0*40 » V ito ria   0*25 *
L é rid a   045 * Z a m o ra . . . . . .  0*40 *
L in a res ,   0*10 Z a ra g o z a .. ..!  '0*15 *

B olsas  e x tra n je ra s .
p a r í s  19 d e  a g o s t o  d e  1886

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 61*20.
1 Idem id. id. in te rio r   á »

_ „ J Idem amort. al 4 por 100 . .  á *
Fondos españoles * • j 3 p0r jQO ex terio r. ........ ..... • á *

f Deuda amort. al 2 por 100. . . . . .  & »
\ Obligaciones de Cuba..................  á 493*75.

& j  s  ( 3 por 100 - á 83*15.Fonavs franceses... > 4 pol. 10j)   á 109<60.
Consolidados i n g l e s e s . . . .    á 101 1 [36

Cam bios oficiales sobre p la z a s  e x t ra n je ra s .
Londres, a 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*80 p.
París, á ocho días vista, frs., 4*925-92.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes rem itidos por la Adm inistración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan  ser los precios de los artícu 
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 a 2 pesetas ei kilogramo.
Idem  de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem  de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jam ón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
P an , de 0*40 á  0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem m ineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro  y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro  y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro.
Meses degolladas.

Vacas, 184.—-Carneros, 432.—Terneras, 62.—-Ovejas, 344.— 
Total, 1.028.

Su peso en k ilo g ra m o s... . . . . . . . .  42.231.

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*04 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*04 pesetas el kilogram o.
Oveja, de 0*93 á 0*96 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes: :

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T o le d o .. .. .......................................  4.077*85
Segovia..........................   1.891*34
N o r t e . . . . . . . . . ..........   5.888*76
B ilbao....................    1.551*29
Aragón  ..........    1.135*87
V a le n c ia . . . . . ......................    2.720*83
M ediodía........................    13.477%
Ciudad R e a l....................   3.630*23
C orreos  ..............  41 ‘62
M a ta d e ro s ,...................   ... 11.801*25
M o steases . ..........  »
Fábrica del gas................  612*96

T o t a l . . .    46.829*30

Madrid 20 de Agosto de 1886. =E1 Alcalde.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta  las enere'de la 

nodhe de ayer, ha llovido en Barcelona, Bilbao, Burgos, Lo
groño, Oviedo, Palencia, San Sebastián, Santander, Vallado- 
lid y Vitoria. No faltan datos de ninguna capital.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Agosto de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humodad del áiro.

—— DIRECCION EgTAim
HORAS t e r m ó m e t r o  . .

' á 0° V en Y  clase del viento. ' clel cielo.

Seco. HS T '  _ _ _ _ _ _

6 de la m. 7üG‘59 13*8 10*2 NE  B.a fte.. Nuboso.
9 de la m. 707*18 21*2 14*2 NE   Viento.. Idem.

12 del día.  705*95 25*2 15*6 NE . . . . .  Brisa.. .  Gasi cub.°
3 de la t ..  704*34 27*0 15*4 N E . . . . . Calma.. Cubierto.
6 de la t .. 703*20 25*4 15*6 N E . . . . .  Idem . . .  M. nuboso.
9 de la n . 702*95 21*2 13*2 NE Idem...  Idem.

Temperatura  máxima del aire, á la sombra. * . . . . . .  29*0
Idem mínima........................................    12*4

D iferencia  ..........   16^6

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de lá  tierra;, 35*8
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . , . . . . . . . . .  53*7

Diferencia.. . .  . . . . .  v  . > > , 17*9
Temperatura máxima á cielo ‘descubierto, junto lá la

tie rra  vegetal ó laborable............................      36*9
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , í  . .  10*2

Diferencia . .  „........ . v . . 26*7
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló- , 

metros) . „ . , ........................................ , . , . ...........   368
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  5*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................ . — 4*0
Lluvia en las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . * . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete, el 
día 20 de Agosto de 1886.

, AltV a. Tempera- Birec- Fuerzabarométrica tf T& EstadQ
LOCALIDADES aí JL -j en grados ción del deial nivel del centesi, del cielo, de la mar.

mar en maies, viento, viento.milímetros,

S. Sebastián. 766*4 19*9 N O ... Calma. Casi cub.*. T ra n q /
B ilbao .. . . . .  765*6 20*0 O . . . . .  Idem .. C u b ierto .. Idem.
O viedo   764*3 18*0 O . , . .  Id em .. N u b o so ... *
Coruña (7 h.) 767*3 18*4 NE.,. .  B.a fte. C u b ierto .. G .o íje .
San tiago   764*1 20*4 N E . . . Viento. Casi desp.0 •»
O r e n s e . . . . .  766*2 19*4 N . . . .  Calma. Despejado. »
Pontevedra.. 764*0 23*3 N . . . . .  B risa .. I d e m . , . . . ,  *
V ig o    763*8 23*5 S E ... .  V iento.jídem  Tranq.*

O p o r to .. . . . .  765*5 25*0 O Id em .. Ais. nubes. Idem.
Lisboa(She). .761*7 20*8 NNE.. Idem .. Despejado. Idem.
C áceres ..^ .. 764*3 23*0 N E .. .  B risa .. Nuboso. . .  »
B ad a jo z ;.,.. 769*4 30*5 N E .. .  Idem .. Despejado. *

S .F ern .(7h .) 761*9 23*2 E S E .. íd e m .. I d e m . . . . . .  Tranq.*
S e v illa   760*4 2S*4 N E .. .  Calma. I d e m . . . . . .  »
M á la g a .. . . .  762*3 26*2 S E . . .  Viento. Nuboso.. . .  G. olje.
G ra n a d a ... ,  762*8 24*3 N O ... Calma. Despejado. *

A lic a n te ... .  764*6 29*0 S E ,.. .  B risa.. C e la je s .. .  R izada.
M u r c ia . . . . .  763*1 22*0 S O .... Calma. Nuboso. . .  »
V alen c ia .... 763*3 24*0 O . . . .  B risa.. I d e m . . . . . .  »
P a lm a   764*1 23*6 N E ...  Calma. Despejado. T ranq .a
Barcelona.o. 763*1 22*0 NNO.. Id em ,. N uboso.... A.agifc.*

T eru e l  762*1 17*4 S  Idem .., I d e m . . . . . .  *
Z a ra g o za ... » 22*0 N O ... B risa .. Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  761*5 17*2 N   íd em .. Idem  »
B urgos  766*8 13*2 N E ...  Idem ., N u b o so ... *
L e ó n . . . . . . .  762*6 16*4 SSE .. Calma. Ais. nubes. *
V aliado iid .. 767*0 15*0 N E ...: Viento. C u b ierto .. »
Salam anca.. 762*1 17*0 ENE.. Idem .. N u b lad o .. »
S e g o v ia ,....  764*3 14*1 N B.asve. Despejado. *

M adrid  762*2 21*2 N E. . .  Viento. Nuboso.. . .  »
E s c o r ia l . . . .  764*4 19*6 N E .. .  B risa .. Idem  »
Ciudad Real. 763*0 21*0 NE—  Id em .. Idem  »
A lb ace te .... 764*4 21*0 E  Id e m .. Idem .  »

P a r í s . . . . . . .  766*4 15*4 ENE.. B. a sve. ídem   *
Sris-N ez . . . .  767*5 13*4 N E ...  Id e m .. Despejado. *
St. M athieu.. 767*4 14*8 N E ...  B risa.. B rum oso.. *
[s la d ’A ix ... 766*2 18*6 N O ... B.a fte. C ub ierto .. *
Bi&rritz   766*4 19*0’ N O ... Id .sve. Idem   *
Clermont . . .  765*0 14*3 N O ... Calma. M. nuboso. *
Perpiñán . . .  763*8 19*4 N O ... B.asve. C ubierto.. »
S i c i e . . . . . . .  760*3 20*0 E . . . . .  Calma. Brum oso,. ►
N iza   761*0 20‘3 E . . . . .  Idem .. Ais. nubes. *

R om a.;  758*5 19*0 » 4dem ., I d e m . . . . . .  *
Ñ á p e le s ..,..  758*4 19*4 » Idem ... Idem   »
P a le rm o .. . .  759*6 2R5 » Id em .. I d e m . . . , , .  »
Malta........

Form an parte de este  número los p liegos 32  a l 35  del
tomo l í  de la s  sentencias de la  Sala  prim era del T ribu
nal Supremo.

ANUNCIOS

Las oficinas de la Administración de la 
Gaceta de Madrid quedan establecidas en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y suscricio- 
nes á las horas de costumbre.

El despacho de libros y ejemplares de la 
Gaceta co n tin ú a  provisionalmente en  la calle 
del Cid, n ú m . 4, segundo.

n  UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
\T  1886. — Se halla de venta en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . 15
Tercera ídem   42‘50

SANTO S' DEL DIA

Sania Basa, mártir, y Santa Juana Francisca Fremiot. 
Cuarenta Horas en la ig lesia  de Religiosas Salasas (■Chamberí).

ESPECTACULOS

JARDIN D E L  BUEN RETIRO. — A las oelio y media.— 
Función 60 de abono.— Turno par.— Cnspino e la Gomare.

TEATRO FELIPE.—A. las ocho y media,—L a  g ra n  nía.—  
Som atén.— Los valientes.— L a  g ran  v ía .

MARAVILLAS.—A la's bebo y  inedfe:— SielJn 
manicomio político.—La diva.—Pastillas de la Mahonesa.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve de la noche. — Gran 
función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  acro
báticos, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paeeo del Prado, 
irnto al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.—El cele
bre tirador capitán Rossell, el caballo de fuego y otros es- 
uooúdos ejercicios.


